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599a. SESION

aparecer est~ inciso del punto 2 en el orden del día
provisional. Parecería que alguien desea y trata de con
tinuar jugando con estos puntos, pero esto significa que
los Miembros del Consejo de Seguridad adoptan una
actitud poco seria con respecto a sus propias decisiones.
7. Puesto que el Consejo de Seguridad, conforme a la
propuesta del representante de los Países Bajos, consi
deró que esta parte era superflua, no había razón alguna
para mantenerla en el orden del día de la presente
sesión. El hecho de que se haya inc1uído nuevamente
significa que existe una falta de precisión que es nece
sario disipar. Se trata de saber 10 que vamos a examinar
hoy.
8. El Presidente, si he comprendido bien la interpre
tación de su intervención, invoca la última parte, la
parte B de la resolución S06 (VI) . No obstante, en
esta resolución se habla de una nueva consideración de
las solicitudes "que aun estuvieran pendientes", es decir,
de solicitudes que el Consejo de Seguridad ha exami
nado ya. Como 10 ha señalado anteriormente, la delega
ción de la URSS considera que la resolución se refiere
a las solicitudes que el Consejo de Seguridad ha exa
minado en diversas ocasiones y no a las que le han
presentado últimamente. Las cuatro solicitudes de admi
sión examinadas en nuestra última sesión y a las que
se ha referido el representante de los Estados Unidos
en su discurso, fueron recibidas en junio y agosto.
Me refiero a las solicitudes del Japón y de los tres
pretendidos Estados de Indochina. La resolución S06
(VI) de la Asamblea General no se refiere de ninguna
manera a estas nuevas solicitudes. Con respecto a
Libia, hemos declarado ya que se trata de un caso
especial.
9. En el fondo, la resolución S06 (VI) tiende a que
los cinco miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad se reúnan y traten de que el Consejo salga
del estancamiento en que se encuentra con respecto a
la cuestión de la admisión de nuevos miembros. Efec
tivamente, los miembros permanentes se reunieron,
pero no llegaron a ninguna solución y se limitaron a
reafirmar su anterior posición. La cooperación que
estos miembros permanentes del Consejo prestaron a
la solución de este problema llega sólo hasta este punto.
.¿ Qué es, pues, lo que vamos a examinar con referencia
a la resolución S06 (VI)?
10. Aparentemente, el sentido de las palabras "solici
tudes de admisión que aun estuvieren pendientes" no
está tan claro como sería de desear. Por mi parte, esti
mo que en la resolución de la Asamblea se declara muy
explícitamente que se trata de solicitudes de admisión
ya examinadas pero, respecto a las cuales, el Consejo
no ha tomado una decisión definitiva. La Asamblea
General ha recomendado al Consejo de Seguridad que
considere de nuevo las solicitudes, pero no podía
pedir al Consejo que examinara las nuevas soli-
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Presentes: Los representantes de los países siguientes: Brasil, Chile, China,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, Pakistán, Turquía,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Orden del día provisional (SIAgenda 599)

1. Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembros:

a) Consideración de la resolución S06 (VI) de la
Asamblea General (~ontinua¡:ión);

b) Nuevas solicitudes de admisión (S/2446, S/
2466, S/2467, S/2672, S/2673 y S/2706).

Celebrada en Nueva York,
el viernes 12 de septiembre de 1952, a las 15 horas

Aprobación del m'den del día

1. El PRESIDENTE (tradutido del inglés): El
orden del día provisional de que se ocupa el Consejo
y cuyo texto figura en el documento S/Agenda S99, ha
sido establecido de conformidad con el artículo 10 de
nuestro reglamento. Si no hay objeciones, consideraré
aprobado el orden del día, con las reservas que se han
expresado en sesiones anteriores.
2. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradw:ido de la versión francesa del texto
ruso): Desearía saber por qué se ha conservado en el
orden del día provisional el inciso a) del punto 2. En
nues~'·;J. sesión anterior, convinimos en que se trataba
de un inciso innecesario y superfluo como el represen
tante de los Países Bajos señaló en su intervención
y en la propuesta que ha formulado.
3. Ahora bien, si se trata de un inciso innecesario y
superfluo, .¿ por qué se 10 incluye en el orden del día?
En la última sesión pasamos a examinar el inciso b) del
punto 2 porque estimamos que el inciso a) ere:t. superfluo.
Por consiguiente, no hay ninguna razón para que este
inciso figure en el Ú'rden del día.
4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
respuesta al representante de la URSS, desearía señalar
que es perfectamente lógico que el inciso a) del punto 2,
"Consideración de la resolución S06 (VI) de la Asam
blea General" figure en el orden del día provisional del
Consejo, puesto que aun no hemos terminado con esa
cuestión. Los miembros del Consejo de Seguridad recor
darán que en nuestra última sesión simplemente decidi
mos pasar al examen del inciso b) del punto 2, "Nuevas
solicitudes de admisión".
S. Además, no hemos iniciado aun el estudio del pá
rrafo 1 de la parte B de la resolución S06 (VI), en el
cual la Asamblea General pide al Consejo de Seguridad
que informe sobre la tramitación dada a las solicitudes
de admisión que aun estuvieren pendientes..
6. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): En este asunto reina cierta confusión. En la
sesión anterior el representante de los Países Bajos
propuso que no se estudiara esta cuestión por ser
"superflua" y cito sus propias palabras. Hoy vuelve a
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citudes puesto que no sabía ni podía saber qué nue
vas solidtudes serían presentadas al Consejo. Por {'sta
razón se limitó, como ha señalado ya el representmlte
del Pakistán en la sesión anterior, a formular instruc
ciones de carácter general relativas a la necesidad de
observar ciertos principios al examinar las solicitudes
que en el futuro pudieran presentarse al Consejo. Sin
embargo, el Consejo no las había recibido aL'n, y la
Asamblea General no podía referirse ~. las solicitudes
de Laos, Camboja, el Vietnam de Bao Dai ni, final
mente, a la soliCItud del Japón. No hay ninguna razón
jurídica ni de ninguna otra clase, para que la expresión
"solicitudes de admisión que aun estuvieren pendientes",
que designa las solicitude-s que la Asamblea ha recomen
dado para nueva consideración" se aplique a las solici
tudes que deben examinarse por primera vez, puesto
que sólo ahora han sido presentadas al Consejo de
Seguridad.
11. Insisto en que se aclare esta cuestión y en que se
disipe la confusión reinante en el Consejo, a fin de que
éste se ocupe del inciso b) dd punto 2 del orden del
día y no del inciso a) que, como hemos ya convenido, es
superfluo y para el cual no existe lugar alguno en el
orden del día.
12. El PRESIDENTE (tradu.cido del -inglés): No
estoy de acuerdo con la interpretación del representante
de la URSS. El Consejo no suprimió el inciso a,) del
punto 2 en nuestra última reunión. Los representantes
de los Países Bajos y Grecia señalaron claramente que
el Consejo de Seguridad pasaba a. examinar la parte
siguiente del mismo punto del orden del día, pero que
quedaba pendiente la cuestión relativa a la parte B
de la resolución 506 (VI) de la Asamblea General, en
la cual se pide al Consejo de Seguridad que informe
sobre la tramitación dada a las solicitudes de admisión
que aun estuviesen pendientes. N o obstante, aceptaré
las reservas e.'\.presadas por el representante de ia
URSS y pido que consten en el acta de la sesión.
13. Sr. BüKHARI (Pakistán) (tradrltCido del ingléS) :
No sé hasta qué punto nuestro colega de la URSS se
considerará satisfecho con la última declaración del
Presidente, según la cual las reservas que el represen
tante de la URSS ha formulado constarán en el acta
de la sesión y que luego se pasará a examinar el
inciso b) del punto 2 del orden del día. Sea como sea,
deseo aclarar en algo la posición de mi delegación' con
respecto a la cuestión de procedimiento planteada al
Consejo.
14. Mi colega, el representante de la URSS, suscitó
al comienzo de la sesión de esta tarde, la cuestión fun
damental, al preguntar si era inútil o ?i convenía e~a

minar, en la etapa actual de los trabajOS ,del ConseJo,
el inciso a,) del punto 2 del orden del dla. El repre
sentante de la URSS se refirió a las observaciones
hechas por nuestro colega de los Países Bajof' en la
última sesión quien declaró que el Consejo se había
ocupado de {tna u otra forma, de muchas cuestiones
plantead~s en la Resolución ~06 (VI). ,de la Asamblea
General. Según recuerdo, m1 delegaclOn estuvo com
pletamente de aCUerdo con esa observación.
15. Esta tarde, el Presidente ha planteado muy acer
tadamente la cuestión referente al examen de la parte B
de esa resolución y ha ~eñalado a nuestra ate~c.i?n que
el Consejo tiene todavla que tomar una dec1slOn con
respecto a una d~ las dáu:'3Ulas de esa .p~rte de la
resolución es dec1r, cumphr con la SOhC1tud de la
Asamblea' General para que informemos a la misma,
en su séptimo período de sesiones, sobre la tramitación

dada a las solicitudes de admisión cIue aun estuvieren
pendientes. Este hecho es indudablemente cierto. No
obstante las medidas concretas que adoptemos Con
respecto a esta clá.usula para att'ndcr el deseo de la
Asamblea General, dependerá de 10 que el Consejo de
Seguridad entienda por "solicitudes de admisión que
aun estuvieren pcudieru:es". Esta es precisamente la
cuestión planteada por mi colega el representante de
la URSS, y no me sorprendería que volviera a ocuparse
del asunto.

16. Sabemos perfectamente que la Asamblea General
inició el debate sobre la resolución mucho antes de la
fecha en que se aprobó la resolución en sesión plep-aria,
con arreglo al procedimiento habitual. Por consiguiente,
es muy difícil saber cuál era la intención de los autores
de la resolución en el momento en que propusieron este
proyecto de resolución y lo presentaron a la Asamblea
General. No tenemos, pues, más indicación que la fecha
de aprobación de la resolución. Esta fecha fué ello de
febrero de 1952. Por 10 tanto, mi delegación estima
que sería perfectamente justo si el término "solicitudes
de admisión que aun estuvieren pendientes" se refiriera
a todas aquellas solicitudes presentadas al Secretario
General antes del 10 de Febrero de 1952.

17. Cuando consideramos las solicitudes desde ese
punto de vista, comprobamos que si la interpretación del
Presidente es correcta y si todas las solicitudes recibidas
antes del 10 de febrero pueden ser consideradas como
pendientes en el sentido de la resolución, !lo todas hali
sido examinadas. Tres de ellas, las del V1etnam, la de
la República Democrática de Vietnam y la del Reino
Unido de Libia, fueron recibidas en diciembre de 1951.
Se puede afirmar con razón que esas tres solicitudes
están aún pendientes, de conformidad con los términos
de la resolución. En ese caso, es indudable que no
podemos cumplir con los requisitos de esa resolución y
no podemos preparar nuestro informe hasta que haya
mos examinado el inciso b) del punto 2, en el que
figuran esas tres solicitudes.
18. Además, en el párrafo 2 de la parte A de la misma
resolución 506 (VI), la Asamblea General ha expre
sado su deseo en la siguiente forma:

"Re~mnienda que el Consejo de Seguridad consi
dere de nuevo todas las solicitudes pendientes sobre
admisión de nuevos Miembros; recomienda a los
miembros del Consejo que, al proceder a esta nueva
consideración, así como a la consideración d~ todas
las solicitudes futuras ..."

Las palabras "considere de nuevo" y "nueva conside
ración", que figuran en ese párrafo, parecen señalar
que la Asamblea General tenía entonces presentes no
todas las solicitudes recibidas hasta el 10 de febrero,
sino las solicitudes recibidas antes de esa fecha y que
habían sido ya consideradas. De 10 contrario, a mi
delegación le resulta difícil entender por qué se ha
empleado en la resolución las palabras "nueva consi
deración".
19. Si ésta es la interpretación del Presidente, debe
ríamos estar dispuestos a redactar un informe .cpn
arreglo al párrafo 1 de la parte B de esa resoluclOn.
No obstante, si el Presidente estima que todas esas
solicitudes están todavía pendientes, es indudable que
no podremos preparar el. in.forme hasta que hayamos
terminado el examen del mC1So b) del punto 2.
20. La segunda cuestión que quizás convendr.ía resol
ver es la relativa a la forma que debemos dar a1l11forme,
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Mi delegación considera que el Consejo debe adoptar
una de las dos decisiones siguientes: formular una
recomen-tación positiva :) no formular recomendación
aJguna. l:n ambos casos st'ría muy sencillo decir "el
Consejo de Seguridad recomienda que", o indicar que
el Consejo de Seguridad no ha llegado a formular
ninguna reCi:h¡lendación positiva, y en ambos casos po
dríamos añadir a nuestro informe, en forma de anexo,
las actas de los debates del Consejo de Seguridad. En
ambos casos, bastará con algunos minutos para redactar
nuestro informe.
21. Refiriéndome a la observación que hice al comien
zo de mi intervención, si estimamos que la expresión
"solicitudes pendientes" se refiere a todas las solicitu
des que han sido ya consideradas, deberíamos entonces
estar dispuestos a preparar el informe y a redactarlo
en la forma que he sugerido hace un instante. Así
terminaremos el examen del inciso a) del punto 2 y
podremos continuar con el inciso b) del mismo punto,
sin recaer en nuevos debates sobre cuestiones de
procedimiento. En cambio, si consideramos que el tér
mino "solicitudes pendientes", según la resolución, se
aplica a algunas solicitudes que no han sido aún consi
deradas, resulta indudable que se debe mantener en el
orden -del día el inci:;o a) del punto 2, o hasta que
hayamos llegado a una conclusión cualquiera sobre el
inciso b) del punto 2.
22. Por consiguiente, no solicito del Presidente que
adopte ahora una decisión, pero le agradecería que nos
indicara su opinión con respecto a la interpretación
de las palabras "solicitudes pendientes", teniendo en
cuenta las palabras "nueva consideración" usadas en
el párrafo 2 de la p<lrte A de la resolución.
23. Con el permiso del Sr. Presidente, tal vez algunos
de mis colegas deseen exponer sus opiniones a este
respecto.
24. El PRESIDENTE (tmdu.cido del inglés) : Como
respuesta al representante del Pakistán, deseo asegu
rarle que tendré muy en cuenta la observación que
acaba de formular.
25. Creo que lo me.ior que podemos hacer en este
caso es pasar inmediatamente al examen del inciso b)
del punto 2 del- orden del día y, a continuación, des
pués de haber terminado dicho examen, examinar
la cuestión planteada por el representante del Pakistáll
en relación con el informe. Sin embargo, si deseamos
adoptar este procedimiento, tendremos en primer lugar
que aprobar el orden del día en su forma actual, es
decir, incluyendo el inciso a) del punto 2.
26. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad1~cido de la. versión f1·a.n¡:esa- del te:r.to
ntso): Desearía, sin embargo, que el Presidente con
cretara la forma en que vamos a resolver la cuestión
del inds') a) del punto 2. Si se trata de mantenerlo
en el ('.den del día y, simplemente, aplazar el examen,
¿cómo vamos a proceder en este asunto? La situación
no es muy clara. El Presidente no ha respondido
a la pregunta del representante del Pakistán; éste
deseaba saber cuáles son las solicitudes que, al parecer
del Presidente, se prevén en la resolución 506 (VI), Y
cuáles las que la Asamblea General tenía presentes
en el momento en que asignó al Consejo de Seguridad
la tarea de proceder a una nueva consideración de esas
solicitudes.
27. El sentido común nos dice que se trata de soli
citudes que han sido ya consideradas. Parece que hay
un total de 15. Todas las demás solicitudes, aquellas

3

que no han sido examinadas, son nuevas solicitudes.
Por consiguiente, la resolución de la Asamblea no s(
refiere en forma alguna a estas nuevas solicituder;
se limita a invocar ciertos principios que podrían servir
de guía al Consejo de Seguridad para examinar las
futuras solicitudes. Sin embargo, las solicitudes "futu
ras" son precisam; ..nte las solicitudes que se esperaba
recibir en el futuro, es decir, que "e presentarían
ulteriormente o, en otras palabras, nuevas solicitudes.
Ahora bien, la Asamblea General no ha tenido la opor
tunidad de examinar estas "futuras" solicitudes. Igno
raba qué Estados presentarían a las N~ciones Unidas
estas nuevas, "futuras" solicitudes de admisión.

28. La Asamblea General invitó al Consejo de Segu
ridad a que examinara nuevamente las solicitudes ante
riores, es decir, las "solicitudes pendientes" que han
sido ya examinadas; incluyó en su resolución como
punto principal una disposición según la cual los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad deben con
sultarse mutuamente col' respecto a esta cuestión. Lógi
camente, y teniendo en cuenta la actual situación, es
indudable que se trata precisamente de esas solicitudes.
Hay 15 de ellas; 14 fUeron incluídas en el proyecto
de resolución de la URSS (S/2664) que, como es
sabido, fué rechazado recientemente, y la otra es la del
régimen títere de Corea del Sur, que no fué mencionado
en ese proyecto de resolución.

79. Sin embargo, puesto que se ha celebrado la con
sulta entre los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, y los puntos de vista se han mantenido
sin modificación, la cuestión liue6a cerrada por el mo
mento. Por consiguiente, el examen sobre la misma
ha terminado. De aquí que el problema que se plantea
es saber por qué razón y con qué fin se ha mantenido
este inciso del punto 2 en el orden del día. Desearía
saber la razón. Antes de adoptar una decisi.ón debemos
conocer h razón exacta, y la decisión que se adoptó
en la sesión anterior fué extremadamente confusa y
oscura.

30. El Presidente invoca la declaración -del .represen
tante de Grecia. Ahora bien, de acuerdo con el acta
taquigráfica, ese representante comenzó su declaración
(S:;ISa. sesión) con las palabras: "Tal vez esté equivo
cado." El Consejo de Seguridad no puede, sin embargo,
adoptar una decisión basándose en una declaración en
la cual el propio orador no está seguro de 10 que dice.
Pero precisamente esta declaración fué la que ha ser
vido de base a la resolución del Consejo de Seguridad.
Por lo tanto, se trata de una burla y no de una
resolución seria del Consejo de Seguridad. Al adoptar
una decisión, el Consejo no puede basarse en declara
ciones tales como: "Tal vez esté equivocado". En efecto,
si el orador "está equivocado", el Consejo de Seguridad
también "estará equivocado". Pero es inadmisible que
el Consejo de Seguridad pueda equivocarse cuando se
trata de una cuestión tan dara.

31. A base de estos hechos, considero inútil mantener
el inciso a) del punto 2 en el orden del día del Consejo
de Seguridad.

32. Por supuesto, Uds. están en absoluta libertad para
insistir si así lo desean. Mantengan si quieren ese inciso
en el orden del día hasta el comienzo o el final del
séptimo período de sesiones de la Asamblea General.
Que ese inciso del punto 2 se mantenga en el orden
del día si ustedes así lo quieren, aunque no puedo dejar
de preguntarme la razón y sólo deseo que se ~clar~

esta situación.

I
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39. No me atrevería a interpretar en forma arbitraria
ese texto. Desearía simplemente señalar que ese texto
puede ser interpretado en diversas formas. Puede sig
nificar que debemos informar a la Asamblea sobre las
solicitudes pendientes en la fech& del informe. Creo que
ésta sería una interpretación muy razonable. Aunque
no pretendo que sea la única posible.
40. Por otra parte, el mismo párrafo dice: "que infor
me a la Asamblea General en su séptimo período de
sesiones". Por 10 tanto, podría tratarse de las solicitudes
de admisión que estén pendientes al comenzar el sép
timo período de sesiones. Esta interpretación también
es posible.
41. En la práctica, acepto la sugestión hecha por el
Presidente, al comienzo de la sesión, es decir, que
pasemos a examinar el inciso b) del punto 2 y que,
ulteriormente, volvamos a ocuparnos del inciso a) del
punto 2 para decidir lo que se debe hacer con él. Pero
como algunos miembros del Consejo se han opuesto a
ese procedimiento, estimo que convendría poner fin al
debate sometiendo a votación el orden del día.
42. El PRESIDENTE (tradu;cido del inglés): El
Consejo se volverá a ocupar de todas las cuestiones
debatidas hasta este momento cuando inicie el estudio
del informe mencionado en la parte B de la resolución
506 (VI) de la Asamblea General. Lo esencial ahora
es aprobar el orden del día. Me permito, pues, a rogar
a los miembros del Consejo que limiten sus observa
ciones al problema de la aprobación del orden del día.
43. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés): Vo
taré a favor de la aprobación del orden del día y lo haré
por razones muy claras y sencillas.
44. Usted, Sr. Presidente, se ha referido a una de mis
intervenciones en la sesión anteri.or del Consejo y, con
su permiso, citaré mi propia declaración:

"Sin embargo, me pregunto, si no estamos per
diendo el tiempo y si no convendría pasar inmediata
mente al estudio del inciso b) del punto 2 del orden
del día, sin pronunciarnos por el momento sobre el
inciso a) del mismo punto. Podríamos volver a él
después de habernos ocupado del inciso b) del pun
to 2."

45. El representante de la URSS expresó S11 reserva
respecto a las palabras "Tal vez esté equivocado" con
que comencé mi intervención. No me sorprende este
hecho en lo más mínimo. Las palaoras "tal vez esté
equivocado", no se encontrarán nunca en una declara
ción del Sr. Malik, puesto que el Sr. Malik, igual que
Dios, no puede equivocarse nunca. Sin embargo, yo
tenía razón cuando declaré :

"Tal vez esté equivocado, pero tengo la impresión
de que, cuando la Asamblea General, en su sexto
período de sesiones, estudió 1a cuestión de los nuevos
Miembros, otras solicitudes de admisión habían sido
ya presentadas además de las 14 solicitudes enume
radas en la propuesta presentada por la URSS."

46. La Asamblea General aprobó la resolución 506
(.VI) el 10 de febrero de 1952. En esa fecha, además
de las 14 solicitudes enumeradas en la propuesta de la
URSS (rechazada por el Consejo de Seguridad) se
habían presentado las siguientes solicitudes de admi
sión: la del Gobierno del Vietnam, presentada el 19
de diciembre de 1951 (S/2446); la de la República de
Corea, presentada el 22 de Diciembre de 1951 (5/
2452) ; la de la República Jcmocrática del Vietnam, pre-

33. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Como
respuesta a la cuestión suscitada por el representante
de la URSS, quiero decir que, con arreglo al artículo 10
del reglamento del Consejo, el orden del día provisional
de la sesión de hoy comprende todas las cuestiones
cuyo examen no fué concluído en la sesión anterior.
Como he explicado ya dos veces, el examen del inciso a)
del punto 2 no fué terminado, puesto que todavía
tenemos que estudiar la cuestión del informe que el
Consejo de Seguridad debe presentar a la Asamblea
General sobre la tramitación dada a las solicitudes de
admisión que aun estuvieren pendientes. Hace algunos
minutos, el representante del Pakistán abrió el debate
sobre este informe, pero ¿ cómo podemos examinar el
informe si no m~ntenemos en el orden del día el inci
so a) del punto 2?
34. De todas maneras, si hay alguna objeción a la
aprobación del orden del día provisional, someteré la
cuestión a votación.
35. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) : No
deseo prolongar' este debate sobre cuestiones de proce
dimiento. Quiero simplemente señalar a la atención de
mis colegas la resolución 506 (VI). Esta resolución
tiene dos partes, A y B, respectivamente. Las obliga
ciones que nos incumben según una u otra de las partes
son igualmente imperativas. Sabemos que en realidad
las dos partes tienen orígenes independientes, y que el
texto presenta algunas diferencias. La unión final de
ambas partes fué algo artificial. Sin-embargo, las obli
gaciones que nos in~umben según los términos de ambas
palotes son igualmente imperativas.

36. En el párrafo 1 de la parte B, la obligación se
enuncia en los términos siguientes:

"La Asamblea General

"De.cide

"1. Pedir al Consejo de Seguridad que informe a
la. Asamblea General en su séptimo período de sesio
nes, sobre la tramitación dada a las solicitudes de
admisión que aun estuvieren pendientes."

37. Supongo que el informe que se nos pide es un
informe especial y no el informe general que el Consejo
de Seguridad presenta cada año a la Asamblea General.
Si no me equivoco, este párrafo obliga al Consejo de
Seguridad a redact?!' y aprobar un informe especial
sobre la cuestión de la admisión de nuevos Miembros,
y a presentar ese informe a la Asamblea General en su
séptimo período de sesiones. Hasta la fecha, el Consejo
no ha cumplido con la solicitud formulada en ese
párrafo de la resolución. Es necesario cumplir dicha
obligación. Este es el primer punto a que quería refe
rirme.
38. En segundo lugar, deseo señalar a la atención las
divergencias entre los textos de las dos partes. El
representante del Pakistán se ha referido al párrafo 2
de la parte A. Basándose en ese texto, el representante
del Pakistán declaró que era más lógico decir que la
Asamblea General se refería a las solicitudes que habían
sido ya examinadas una vez, es decir, solamente a las
solicitudes que era necesario volver a considerar de
nuevo. Ahora bien, el texto del párrafo 1 de la parte B
difiere del texto del párrafo 2 de la parte A. El párrafo
1 de la parte B expresa: " ... que informe a la Asamblea
General en su séptimo período de sesiones, sobre la
tramitación dada a las solicitudes de admisión que aun
estuvieren pendientes".

I
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sentada el 3 de Enero de 1952 (S/2466); la de la
República Popular Democrática de Corea, presentada
el 5 de enero de 1952 (S/2468). Puedo comprender la
objeción del representante de la URSS a las solicitudes
del Vietnam y de la República de Corea, pero confieso
que no entiendo su hostilidad hacia las solicitudes de la
República Democrática del Vietnam y de la República
Popular Democrática de Corea.

47. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradtu~ido de la versión francesa del texto
r~tso) : El Presidente ha declarado que el inciso a) del
punto 2 debe incluirse en el orden del día para que el
Consejo pueda redactar s,,! informe. Nuestro colega
del Pakistán ha expresado su opinión sobre una de las
formas en que podría redactarse este informe. Por
consiguiente, sería preferible terminar COil la cuestión.
Puesto que la Asamblea General nDS pide que le presen
temos un informe, debemos cumplir con este encargo.
Ahora bien, ¿qué clase de informe necesitamos? Un
informe con arreglo a las disposiciones del artículo 60
del reglamento del Consejo, en el que se dice: "Si el
Consejo de Seguridad no recomienda la admisión del
Estado solicitante o aplaza el examen de la solicitud,
presentará a la Asamblea General un informe especial
acompañado del acta completa de la discusión". Se
trata, pues, de un informe muy sencillo. .

48. Los miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad se han consultado entre ellos; la situación no ha
variado. Por 10 tanto, conviene presentar un breve
informe a la Asamblea General, incluyendo como anexos
las actas del Consejo de Seguridad.

49. Parece poco indicado aplazar por esta razón el
examen de! problema. Sin embargo, eso es asunto de
Uds., de la mayoría de ustedes. Hagan 10 que les
parezca. Me he contentado con señalar que anteayer
adoptamos una decisión y que hoy adoptamos otra dife
rente. Me parece que éste es un método bastante defi
ciente.
50. Con respecto a las observaciones del representante
de Grecia, debo informar a este último que, para no
equivocarse, simplemente debe basar sus declaraciones
en hechos. En su última declaración tampoco se basa
en los hechos. Confunde de nuevo dos nociones: por
una parte, la cuestión referente a si el Consejo de
Seguridad ha examinado una solicitud determinada;
por otra parte, la fecha en que esa solicitud ha llegado
a ,Poder del Consejo. No obstante, no se trata de la
mIsma cosa.
51. El representante de Grecia ha indicado las fechas
en que se han recibido las solicitudes de Corea del Sur.
Es cierto que esas solicitudes fueron presentadas hace
ya tiempo, primero en 1949, y luego en diciembre de
1951. Pero, .¿ se han examinado esas solicitudes? Sí, han
sido examinadas repetidas veces. ¿ Es posible conside
rarlas como nuevas solicitudes? No, pero la Asamblea
General ha recomendado al Consejo de Seguridad que
proceda a una "nueva consideración" de las solicitudes
de admisión y no que comience a examinar nuevamente
las soljcitudes. Todo el mundo conoce estos hechos.

52. El representante de Grecia ha enumerado otras
varias solicitudes, inclusive la de la República Popular
Democrática de Corea. Ahora bien, por las actas del
Consejo puede uno darse cuenta de que el bloque anglo
norteamericano del Consejo de Seguridad se negó,
inclusive, a considerar la propuesta encaminada a exa
minar esta solicitud. En vista de la actual situación,
la delegación de la URSS ha declarado que no sería

oportuno examinar en la actualidad una u otra de esas
solicitudes de Corea. La delegación de la URSS ha
indicado también que no convendría examinar las otras
cuatro solicitudes procedentes de Indochina, puesto que
este examen no conduciría a ningún resultado. Si insis
ten pueden examinarlas. Perc cometen un error al mos
trar sólo un aspecto del asunto. Han guardado silencio
respecto al hecho de que se han presentado tres solici
tudes completamente nuevas, solicitcdes sometidas por
primera vez al Consejo de Seguridad: se trata de las
solicitudes de Laos, de Camboja y del Japón. Estas
solicitudes fueron presentadas en junio del presente año
y Uds. no han mencionado este hecho.

53. ¿Qué criterio debemos adoptar como base para
nuestros debates? .¿ Utilizaremos como base las fechas
en:¡ue fueron presentadas las solicitudes, o el hecho de
si el Consejo de S~guridad ha examinado ya esas solici
tud~s? Prefiero tomar como base el hecho de si el
Consejo de Seguridad ha examinado ya las solicitudes
en cuestión. Las solicitudes estudiadas por el Consejo
son las antiguas; en su resolución 506 (.VI) la Asam
blea General recomendó al Consejo de Seguridad que
considerara de nuevo esas solicitudes. Hemos efectuado
este nuevo examen sin llegar a ponernos de acuerdo.
Por lo tanto, la cuestión está agotada.

54. Pasamos ahora a las nuevas solicitudes. .¿ Qué sig
nificado hay que dar a la palabra "nuevas"? No se trata
de la fecha de presentación, en contra de 10 que el
representante de Grecia afirma. No se trata de saber si
esas solicitudes fueron presentadas en Noviembre de
1951 o el 10 de febrero de 1952, es decir, antes de
terminar el sexto período de sesiones de la Asamblea
General. Lo que interesa es que el Consejo de Seguridad
no ha estudiado nunca esas solicitudes, y que ningún
miembro de la Asamblea General o de sus Comisiones
ha mencionado jamás el Vietnam de Bao Dai o la Repú
blica Democrática del Vietnam, porque al terminar el
sexto período de sesiones de la Asamblea General, esas
solicitudes no habían sido presentadas. Desde el punto
de vista formal y jurídico, esas solicitudes no existían;
la Asamblea no tenía conocimiento de ellas. El Consejo
de Seguridad si tenía conocimiento de esas solicitudes
porque habían sido presentadas al Consejo, pero éste
no las había examinado. Por lo tanto, esas solicitudes
son nuevas tanto para el Consejo de Seguridad como
para la Asamblea General. La Asamblea no ha podido
recomendar- al Consejo la tramitación que se debía
dar a esas solicitudes puesto que no tenía conocimiento
de las mismas.

55. Ahora bien, actualmente algunos miembros del
Consejo de Seguridad demuestran un claro deseo de
poner a todas esas solicitudes en el mismo grupo: las
antiguas y las nuevas solicitudes, las que han sido
examinadas y las que no lo han sido todavía; desean
calificar a todas ellas con una sola expresión: "que
aun estuvieren pendientes".

56. Protesto contra esta confusión e insisto en que se
aclare la situación. Sin embargo, si Uds. desean con
fundirlo todo, pueden hacerlo con libertad.

57. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
discusión se tranSÍorma rápidamente en un debate sobre
el fondo de la cuestión. La mejor forma para mantener
el orden en nuestros trabajos, será aprobar el orden
del día. Los miembros del Consejo podrán entonces
ocuparse más a fondo de todas las cuestiones que se
han suscitado hasta el presente. Por lo tanto, someto
a votación la aprobación del orden del día.

"1
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Se procede a· votación ordina.ria.

Votos a fa.vor: Brasil, Chile, China, Francia, Grecia,
Países Bajos, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del N arte, Estados Unidos de América.

Abstención: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

58. El PRESIDENTE (tradu.cido del inglés) : Hay 9
votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención. El
representante del Pakistán estaba ausente en el momento
de la votación.

Queda. a.probado el orden del día.

Admisión de nuevos ~liembros: b) Nuevas solici.
tudes de admisión (S/2446, S/2466, S/2467,
S/2672, S/2673 y S/2706) (continuación)

59. El PRESIDENTE (traduddo del inglés): Pro
pongo que, conforme al procedimiento adoptado en
nuestra última sesión, continuemos el examen del inci
so b) del punto 2, titulado "Nuevas solicitudes de
Admisión".
60. Se han presentado cinco proyectos de resolución
C'uncernientes al inciso b) del punto 2; primero, S/2483,
proyecto de resolución del Pakistán referente a la soli
citud de admisión de Libia; segundo, S/2754, pro
yecto de resolución de los Estados Unidos concerniente
a la solicitud de admisión del Japón; tercero, S/2758,
proyecto de resolución presentado pdr Francia concer- .
niente a la solicitud de admisión presentada por el
Vietnam; cuarto, S/2759, proyecto de resolución pre
sentado por Francia concerniente a la solicitud de admi
sión de Laos; y quinto, S/2760, proyecto de resolución
presentado por Francia concerniente a la solicitud de
admisión de Camboja.
61. Sr. TSIANG (China) (tradJucido del inglés) : El
punto que se debate ahora parece ser la cuestión rela
tiva a si estas solicitudes deben ser remitidas a nuestra
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros. Por esta
razón, desearía ~"{poner brevemente mi actitud a este
respecto. En efecto, se trata de varias cuestiones. ¿ Con
vendría remitir todas estas nuevas solicitudes a la
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros? O bien
¿ bastaría sólo con remitir algunas? En este caso, ¿cuáles
son las solicitudes que se deben remitir a la Comisión
y cuáles deberán ser examinadas directamente IJar el
Consejo?
62. Se plantea también la cuestión del plazo para
remitir las solicitudes. En efecto, en el artículo 59 del
reglamento provisional, en el que se prevé la Comisión
de Admisión de Ncevos Miembros, se dispone que la
Comisión presentará al Consejo sus conclusiones por
lo menos 35 días antes de la apertura del período
ordinario de sesiones de la Asamblea General, 10 cual
no es posible en las actuales circunstancias. Por consi
guiente, en el caso de que las solicitudes fueran remitidas
a la Comisión, ¿ deberá el Consejo de Seguridad pedir
a la Comisión que presente sus conclusiones en un plazo
de 10 ó 15 días para que el Consejo de Seguridad pueda
dar su opinión antes del comienzo del período de sesio
nes de la Asamblea General? Estas son las cuestiones
de que debe ocuparse ahora el Consejo.
63. En el artículo 59 del reglamento provisional se
dispone la creación de la Comisión de Admisión de
N uevos Miembros. Deseo señalar a la atención de mis
colegas varias observaciones relativas a este artículo.
En primer lugar, la aplÍcación de dicho artículo no es

automática. Las disposicione:: de este artículo no se han
aplicado nunca automáticamente, de hecho ni de dere
cho. :tos miembros del Consejo saben perfectamente
que el Consejo ha dado su opinión sobre algunas solici
tudes de admisión sin referirlas antes a la Comisión de
Admisión de Nuevas Miembros.
64. ¿Cuál es la finalidad de este artículo? ¿ Por qué el
Consejo debe contar con una Comisión de Admisión
de nuevos Miembros? Es indudable que 10 que la Comi
sión de Admisión de Nuevos Miembros se propone es
permitir a los miembros del Consejo obtener inÍonna
ciones complementarias que pudieran necesitar para for
mular una recomendación. En el caso de que una mayo
ría de los miembros no posea información suficiente
para adoptar una decisión, sería conveniente y apropiado
referir su solicitud a la Comisión. Por supuesto, hay
otras formas de obtener información, pero la remisión
a la Comisión parece ser una forma tan buena como
cualquier otra para 'obtener información. Esta es la
finalidad de la Comisión de Admisión de Nuevos
Miembros.
65. Mi delegación se plantea la siguiente pregunta:
¿N ecesitamos informaciones adicionales sobre cual
quiera de estas nuevas solicitudes? Cada vez que mi
delegación considere que no cuenta con todas las infor
maciones pertinentes, se declarará a favor de remitIr
la solicitud a la Comisión de Admisión de Nuevos
Miembros. Pero siempre que le parezca superfluo soli
citar informaciones complementarias, se opondrá a que
se remita la solicitud a la Comisión. Examinemos ahora
la lista de solicitudes. En primer lugar figura la solici
tud de Libia. Debid.o a su situación geográfica, Libia se
encuentra muy distante de mi país, y reconozco que
nuestros conocimientos sobre ese país eran, durante
estos últimos años, más bien elementales. Pero la Asam
blea General ha dedicado una parte considerable de sus
nebates a Libia y no creo que un miembro del Consejo
de Seguridad pueda actualmente pretender que no posee
los conocimientos suficientes sobre Libia que le permitan
adoptar una decisión sobre la solicitud de admisión de
ese país. Esa es la actitud de mi país con respecto a
Libia. A nuestro parecer, es inútil remitir la solicitud
de admisión de Libia a la Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros.
66. Mi delegación mantiene una posición idéntica en
lo que se refiere al Japón. El Japón, por 10 menos en
lo que a China concierne, se encuentra muy cerca tanto
geográfica como culturalmente. Conoce~os al Japón tan
bien, y probablemente mejor, que la mayor parte de los
países del mundo. No puedo decir, por 10 tanto, que mi
delegación debe esperar, para dar su opinión sobre
la solicitud de admisión del Japón, que una Comisión
haya examinado el caso de ese país. Con respecto al
Japón, estimo inútil y superfluo remitir la solicitud a la
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros. El Japón
ocupa en el mundo una posición tal, que, a mi parecer,
ia mayor parte de los miembros del Consejo podrían
opinar sobre la solicitud de admisión de ese país, sin
referirla a la Comisión de Admisión de Nuevos Miem
bros.
67. Me referiré ahora al Vietnam, a Laos y a Cam
boja. Con respecto a estas tres solicitudes, mi delegación
se encuentra suficientemente documentada como para
poder tomar una decisión sobre las solicitudes de esos
tres países sin consultar a la Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros. Se trata de países vecinos a mi país.
Desde hace largos años hemos mantenido relaciones
con esos Estados y sería falso pretender que necesito
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68. Sin embargo, es posible que otros miembros de
este CO"-;cjo, procedentes de regiones del mundo más
distant . del Vietnam y Camboja, consideren necesario
contar ccn información adió.Dnal. En ese caso, me per
mitiría sugerir que obtuviéramos esa información adi
cional interrcgando al representante del país que ha
apoyado en el Consejo de Seguridad las solicitudes
de los tres países en cuestión. Me refiero al represen
tante de Francia. Podríamos también pedir que los
representantes del Vietnam, Laos y Carr.boja vinieran
al Consejo para que pudieran contestar 2. las preguntas
que desearan hacerles los miembros del Consejo de
Seguridad.
69. Lo que quiero decir es que si un miembro del
Consejo de Seguridad estimare necesario Jbtener infor
mación adicional, podríamos obtenerla sin remitir la
solicitud a la Comisión de Admisión de Nuevos Mi~m

bros. Podemos preguntar 10 que deseemos al represen
tante francés aquí presente, que apoya dichas solici
tudes. Podríamos también invitar a los países intere
sados a enviar representantes al Consejo a fin de
responder a las preguntas que se les hicieran y por
supuesto, podríamos también hacer uso de la Comisión
de Admisión de Nuevos Miembros. En este último
caso, sugeriría que toda remisión de la aplicación de
uno cualquiera de estos tres países (Vietnam, Laos y
Camboja) a la Comisión se hiciera dentro del plazo
límite. En otras palabras, la Comisión de Admisión
de Nuevos Miembros d~bería informar al Consejo,.
dentro de dos ser; ':nas, por ejemplo. En otras palabras,
la Comisión debe, por ejemplo, rendir cuenta al Consejo
en un plazo de 15 días. Esta es, concret':lmente, la
actitud de mi delegación con respecto a la cuestión refe
rente a la necesidad de remitir las solicitudes a la
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros.
70. Hay una solicitud a la que no me he referido
todavía: es la que figura en el documento Sj2466, y
que se dice proceder del Vietminh. Ahora bien, en este
caso, no se trata sino de una banda de comunistas en
rebelión contra su propio gobierno y mi delegación esti
ma que el Vietminh no posee, ni moral, ni material
mente, ninguno de los atributos esenciales de un Estado.
Mi delegación estima que esa solicitud no merece siquie
ra ser examinada.
71. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): La delegación francesa estima que, aunque el
Consejo de Seguridad puede adoptar libremente el
procedimiento que desee, sólo por razones pertinentes
y graves debería eludir o eliminar las estipulaciones de
su reglamento provisional.
72. En el caso que se examina actualmente, mi dele
gación considera que no existen esas razones. A mi
entender, la cuestión que se plantea ante nosotros es
saber no si se deben observar las disposiciones del
artículo 59 del reglamento sino si se debe, por el '::cm
trario, apartarse de ellas. En otras palabras, no tenen'os
que votar sobre la propuesta del Sr. Malik, encaminada
a referir a la Comisión de Admisión de Nuevos Miem
bros, para su examen, las cinco solicitudes que han
sido presentadas al Consejo, puesto que esa remisión
es reglamentaria, sino que debemos adoptar una decisión
respecto a sí, con arreglo al artículo 59 del reglamento,
conviene adoptar la referencia a "salvo acuerdo en
contrario" y examinar directamente esas solicitudes.
73. Mi delegación no tiene la intención de oponerse
a que se aplique a todas estas solicitudes el procedi-

miento normal establecido en el artículo 59, siempre que,
sin embargo, este procedimi,:nto se aplique a todas las
solicitudes que se han presen:'ado para nuestro examen.
N o se opondrá sobre todo porque no tiene razón alguna
para temer que sean sometidas al procedimiento habitual
las tres solicitudes que su delegación ha recomendado
para la aprobación del Consejo. Los títulos del Vietnam,
de Camboja y de Laos para formar parte de las Nacio
nes Unidas son suficientemente sólidos y evidentes como
para que puedan resistir a cualquier examen. Las insi
nuaciones del Sr. Malik a ese respecto no nos molestan
más que sus fáciles sarcasmos sobre la incertidumbre
que reinaría en el espíritu de los miembros del Consejo
cDn respectlJ a la situación geográfica de esos Estados.
Desgraciadamente, hoyes más fácil encontrar en el ,
mapa de ubicación del Vietnam, de Camboja y de Laos,
llamadas a la independencia por Francia, que la de ['
muchos otros Estados borrados de la lista de las
naciones libres por la voluntad del Gobierno de la
URSS. .

74. En cuanto a la pretensión de nuestro colega de la
URSS de excluir a Libia del inciso b) de nuestro
orden del día, con el pretexto de que ya se ha .efectuado
una votación a ese respecto con motivo del proyecto
de resolución de la URSS en el que se propone la admi
sión en bloque de 14 Estados, debo declarar que es la
pretensión más sorprendente que he oído por parte de
nuestro colega de la URSS, y j Dios sabe que hemos
oído muchas!

75. Según la opinión del representante de la URSS,
¿ le habría bastado hacer de Libia uno de los elemmtos
del trueque que nos proponía y que nosotros rechaza
mos, para hacernos imposible hoy estudiar, por ellos
mismos e independientemente, los títulos de ese Estado?
¿ Es que la arbitraria seleccÍó:1 hecha por ese represen
tante de 14 de las solicitudes presentadas, proponiendo
su admisión en bloque, bastará para impedirnos el
examen por separado de cada una de las solicitudes
de esos Estados, sobre todo cuando se trata de un
Estado cuyos títulos, como lo ha recordado pertinente
mente nuestro colega de Chile en la última sesión, no
han sido nunca antes examinados por el Consejo, y
cuya candidatura es, por consiguiente, nueva desde todos
sus aspectos? Por el hecho de que nos hayamos negado
a unir la admisión de Libia a la de otros Estados
rechazados ya previamente por la mayoría del Consejo,
¿ habremos perdido el derecho de examinar esa solicitud
de acuerdo con las reglas y normas de la Carta?

76. Comprendo que sea más embarazoso para la dele
gación de la URSS vetar la admisión de Libia que la
de Portugal, por ejemplo. Pero, cualquiera que sea
nuestro deseo de tener en cuenta sus conveniencias, esa
delegación no puede aplazar indefinidamente el examen
de los títulos de un Estado nacido bajo los auspicios
y el apoyo de las Naciones Unidas y que, por lo menos
al parecer de la delegación francesa, satisface todas
las condiciones requeridas para entrar a formar pute
de las Naciones Unidas.

77. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Me parece que la situación ha comenzado a
aclararse. La cuestión fundamental es saber si el Con
sejo de Seguridad debe comenzar inmediatamente el
examen de todas las nuevas solicitudes (cuyo número,
creo, eF, de seis), que se enumeran en el inciso b) del
punto 2 del orden del día, o si se deben referir a la
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros.
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78. En nuestra tíltima sesión, el representante de los sólo cosecharemos confusión y los trabajos del Consejo
Estados Unidos fué el que dió el tor.o a este debate. no podrán continuaren forma organizada y ajustándose
La nota más alta en su declaración fué la que dió al estrictamente al reglamento. Debemos respetar absolu-
exigir que el Consejo procediera a examinar inmedia- tamente el reglamento y la Carta. Esto es exactamente
tamente esas solicitudes. ¿ Por qué tanta prisa? ¿ Qué 10 que todos los representantes han dicho, especialmente
necesidad hay de forzar en esta +')rma las cosas?' cuando buscaban explicaciones y justificaciones para
79. Se ha mencionado el reglamento provisional. Se rechazar el proyecto de resolución de la URSS. Todos
ha dicho que el Consejo de Seguridad debe presentar han respetado -el reglamento y las disposiciones de la
a la Asamblea General los resultados de su examen Carta, y el representante de los Estados Unidos más que
de las solicitudes de admisión por 10 menos 35 días ninguno. Sin embargo, cuando se trata de admitir en
antes del comienzo del período ordinario de sesiones. las Naciones Unidas con toda prisa y a todo precio
Pero, quedan menos de 35 días y, por 10 tanto, nuestro a los favoritos de los Estados Unidos, a sus títeres, se
retraso es ya una realidad. Este argumento se destruye dejan a un lado todos los artículos del reglamento pro-
por sí mismo. visional y, si esta admisión es contraria a uno de esos
80. ¿Qué actitud Ita adoptado el representante de los a~tículos, tanto peor para el reglamento. Dichas dispo-
Estados Unidos? Ha decidido interpretar a su manera siciones del reglamento pueden no tenerse en cuenta,
el artículo 59 del reglamento del Consejo de Seguridad. pueden rechazarse.
Ha negado a decir que en el artículo 59 del reglamento 84. Por supuesto, es imposible aceptar un argumento
provisional no' se prevé la remisión de nuevas solici- de este tipo o esa forma de abordar el problema.
tudes a la Comisión de Admisión de Nuevos Miembros. 85. Conscientes de la debilidad de sus argumentos y
salvo en casos excepcionales y que, generalmente, es de que es difícil debilitar las disposiciones del artícu-
el propio Consejo de Seguridad el que debe examinar lo 59 (puesto que, en efecto, no hay ninguna razón
todas las solicitudes. Pero esta interpretación dista para hacerlo) el representante de los Estados Unidos
mucho de ser verdadera. En cuanto al fondo, el artícu- ha apelado a toda una serie de nuevos argumentos que,
10 59 puede resumirse de la manera siguiente: todas sin embargo, carecen tanto de fundamento como su
las nuevas solicitudes que el Consejo reciba deben ser primer argumento, al que uno podría considerar como
remitidas a la Comisión de Admisión de Nuevos Miem- principal.
bros para su ~"Camen. Sólo después de este primer paso, 86. Nos informa que esas solicitudes han sido ya
es decir, después de que las solicitudes en cuestión objeto de proyectos de resolución en los que se reco-
vuelvan ai Consejo, acompañadas de las conclusiones mienda la admisión de los Estados en cuestión. Pero,
de la Comisión, puede el Consejo de Seguridad proce- ¿qué prueba esta afirmación? ¿Acaso la presentación de
der a examinar directamente esas solicitudes. Por 10 un proyecto de resolución relativo a la admisión de
menos, éste es el procedimiento que hemos seguido uno u otro Estado solicitante, que ha presentado al
hasta la fecha y nadie ha tratado de alterar o deformar Consejo de Seguridad una solicitud de admisión en las
el sentido de esta disposición. Naciones Unidas, debe prejuzgar la cuestión de si el
81. El representante de los Estados Unidos ha tratado Consejo debe examinar directamente esta solicitud?
vanamente de citar algún precedente. En realidad, no Desde luego, no. Cada uno de los miembros del Consejo
pudo citar sino uno, el de Indonesia. Pero ésta es una de Seguridad tiene derecho a presentar todos los pro-
excepción y no la regla. Todos sabemos que, desde su yectos de resolución que juzgue necesarios para resolver
creación, es decir, desde 1946 hasta la fecha, el Consejo una cuestión sometida a examen. Puede hacerlo aquí y
de Seguridad ha recomendado la admisión de nueve su proyecto será remitido a la Comisión competente.
Estados en las Naciones Unidas: Afganistán, Birmania, Este es el derecho de los miembro!' del Consejo. Cada
Yemen, Israel, Indonesia, Islandia, Pakistán, Siam y uno de ellos puede presentar un proyecto de resolución
Suecia. De todas estas solicitudes, solamente la de Indo- antes de que la Comisión eXf\""';~· <: la solicitud, durante
nesia fué examinada directamente por el Consejo, sin el examen e inclusive después del examen, es decir,
referirla previamente a la Comisión de Admisión de cuando la cuestión de la admisión de nuevos miembros
Nuevos Miembros. vuelva al Consejo. Sin embargo, el hecho de presentar
82. Estos son los hechos. Esta es la historia de los un pro:recto de resolución relativo a la admisión de
trabajos del Consejo en esa materia. El Consejo 1m nuevos .\Hembros no puede, en ningún caso, prejuzgar
respetado siempre el artículo 59 del reglamento. ¿ Qué la cuestión relativa a si el Consejo debe examinar direc-
razón hay ahora para eludir e infringir este artículo? tamente las solicitudes de admisión. Esto no ha sido
La ·experiencia de los trabajos del Consejo y el fondo nunca así. ¿ Por qué tenemos que deformar ahora el
del artículo 59 del reglamento demuestran que el Con- sentido de los artículos del reglamento o introducir en
sejo de Seguridad no ha examinado directamente las nuestros debates innovaciones ventajosas para el repre-
solicitudes de admisión, salvo en casos excepcionales. sentante de los Estados Unidos?
Este caso excepcional ha ocurrido una vez entre nueve; 87. La delegación de la URSS desea que se respete
en los otros ocho casos, las solicitudes han sido remi- el reglamento provisional, y que no se infrinjan, violen
tidas a la Comisión. Para información del represen- o deformen las disposiciones de dicho reglamento. Pero,
tante de Francia, la delegación de la URSS insiste en precisamente éste es el camino por el cual trata de
que el Consejo de Seguridad debe respetar las disposi- arrastrarnos el representante de los Estados Unidos.
ciones de su reglamento provisional. 88. El representante de los Estados Unidos ha tra-
83. ¿ Con qué fin hemos redactado un reglamento tado, a continuación, de probarnos que el Consejo de
provisional? No hay ninguna necesidad de tener un Seguridad debe examinar estas solicitudes puesto que
reglamento si pensamos violarlo constantemente. Los en su orden del día se ha incluído el examen de las
representantes pueden resolver, si así lo desean, todas mismas. Lo que, indudablemente, no es cierto. Con
las cuestiones siguiendo los métodos que propone el arreglo a su reglamento provisional, el Consejo de
representante de Estados Unidos, es decir, de acuerdo Seguridad recibe las solicitudes que se le presentan, las
con lo que le dicta su fantasía. Pero de este método induye en su orden del día y las remite a la Comisión
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de Admisión de Nuevos Miembros para su examen.
Este es el método que hay que seguir, puesto que se
ajusta completamente al reglamento y a la práctica
establecicla en el Consejo.
89. En ninguna circunstancia debe u~arse como prece
dente el caso de Indonesia. En la última sesión expuse
las razones por las que Indonesia fué admitida directa
mente por el Consejo de Seguridad y no por medio
de la Comisión de Admisión de Nuevos Miembros; se
trató entonces de una medida de carácter excepcional.
Sabemos perfectamente que el Consejo actuó de esa
manera porque se había ocupado de la cuestión de
Indochina durante varios años y porque no tendría
sentido remitir el asunto a la Comisión. .
90. De estos hechos se deduce que el representante
de los Estados Unidos y los representantes que com
parten su opinión no tienen justificación alguna para
remitir a la Comisión las solicitüdes examinadas ya por
el Consejo. Por esta razón necesitan inventar argu
mentos.
91. El representante de Francia ha actuado con más
cautela. No se ha declarado ni a favor ni en contra.
No se ha declarado en contra del reglamento; apoya
que se remitan las solicitudes a la Comisión, pero ha
formulado algunas reservas. Esta es una actitud dudosa
que, sin emba.:'go, no justifica nada. Por consiguiente ...
92. Sr. HOPP}~NOT (Francia) (traducido del fran
cés): Ruego al representante de la URSS que se
abstenga de hablar de 10 que no ha oído. Si hubiera
estado presente al comienzo de mi intervención, se
habría dado cuenta de que me he declarado netamente
y sin equívocos, por la remisión de todas las solici
tudes a la Comisión de Admisión y no por los mismos
motivos que él sino, únicamente, por respeto al procedi
miento regular.
93. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradlu;cido de la versión francesa del texto
ruso): Tomo nota con satisfacción del respeto que el
representante de Francia demuestra por el reglamento
del e:-~nsejo.

94. El representante de los Estados Unidos ha tratado
de insinuar que alguien tendría la intención de prolon
gar el examen ,de esas solicitudes. Esta es una declara
ción que carece de todo fundamento. Prueba solamente
que el representante de los Estados Unidos carece de
argumentos serios.
95. En efecto, si el Consejo hubiera adoptado en la
sesión anterior, o incluso antes de la misma, una b'c"eve
decisión de procedimiento encaminada a referir esas
solicitudes a la Comisión, ésta habría podido ya exami
narla y el Consejo estaría hoy en condiciones de adoptar
una decisión al respecto. Las objeciones que los repre
sentantes se obstinan en formular contra el respeto
debido al reglamento y las tentativas hechas para evadir
las disposiciones son precisamente las que prolongan
el examen de esas nuevas solicitudes en la Comisión,
donde deben ser examinadas con arreglo' a ese regla
mento. En consecuencia, cuanto más pronto' se remitan
esas solicitudes a la Comisión, más pronto serán exami
nadas y más pronto, para satisf.acción del representante
de los Estados Unidos, volverán al Consejo de Seguri
dad para que éste efectúe el examen directo, de confor
midad con el reglamento y la práctica establecida.
96. Con respecto a la observación hecha por el repre
sentante de Francia, tomo nota de su última obsel'vación
según la cual se pronuncia a favor del respeto del
reglamento y del envío de todas las nuevas solicitudes

a la Comisión de Admisión de Nuevos Miembros. Pero,
si he entendido correctamente la interpretación de su
intervención, dicho representante ha formulado hipó
tesis fantásticas sobre la geografía haciendo uso a este
respecto de su imaginación.

97. Señor Hoppenot, me permito r~comendarle que lea
la solicitud de uno de los Estados cuya admisión a las
Naciones Unidas recomienda su delegación. Me refiero
a la solicitud del Vietnam, de Bao Dai, que figura en
el documento A/2168. En el quinto párrafo de la
página 3 del texto español de ese documento, figura la
siguiente declaración: "Sólo circunstancias ajenas a su
voluntad, a saber, el estado de disturbio que subsiste
todavía en algunas partes de su territorio, ha impedido
al Gobierno del Vietnam establecer asambleas represen
tativas, como hubiera deseado".

98. ¿ Qué conclusiones hay que ~acar de esta declara
ción? Ese pretendido Gobierno del Vietnam de Bao
Dai, no conoce la geografía de su propio país y no sabe
10 que sucede en su territorio. Ese "gobierno" no está
en condiciones de controlar el territorio que pretende
gobernar. Este es un ejemplo concreto que demuestra
por qué es indispensable examinar en la Comisión de
Admisión de Nuevos Miembros las solicitudes de Esta
dos semejantes, que han sido creados a la carrera por
los intervencionistas franceses de Indochina y por sus
protectores de ultramar.

99. Por 10 tanto, con respecto a las solicitudes y a las
declaraciones, es indispensable basarse en los hechos.
Cuando expresó dudas sobre si todos los miembros del
Consejo de Seguridad conocían suficientemente la situa
ción geográfica de los Estados de que se trata, la
delegación de la URSS se basaba precisamente en el
memorándum redactado por ese pretendido gobierno
que no conoce la geografía de su propio país, ni su
propio territorio, y que no está en condiciones de regir
ese territorio.

100. Además, el Gobierno de la República Popular
del Vietnam, ha declarado oficialmente en el texto de
su solicitud que era el único gobierno legal del Vietnam.

101. Es evidente que al orador que ha pedido la pala
bra antes que yo, convertido en apátrida e instalado
en una isla extranjera, le importa poco saber cuáles
son las solicitudes que se presentan al Consejo de Segu
ridad. Pero, estimo que los miembros respetables del
Consejo de Seguridad no pueden examinar las solici
tudes de admisión con una ligereza semejante. Por lo
tanto, es necesario examinar el fondo de esta cuestión
de conformidad estricta con el reglamento provisional,
y remitir las solicitudes en cuestión a la Comisión de
Admisión de Nuevos Miembros, después de 10 cual, el
Consejo podrá examinarlas y adoptar una decisión
al respecto. La delegación de la URSS estima que esta
propuesta constituye el mejor método que debe seguirse
y que además está completamente de acuerdo con el
reglamento. Por consiguiente, insiste en su propuesta..

102. En la sesión anterior se ha declarado que no se
había presentado ninguna propuesta formal con respecto
a esta cuestión. La delegación de la URSS está dispuesta
a presentar una propuesta formal, pero estima que para
respetar los principios elementales de la verdad y del
reglamento, el Consejo de Seguridad debe remitir auto
máticamente a la Comisión de Admisión de Nuevos
Miembros las nuevas solicitudes presentadas, sin enre
darse en debates inútiles y sin prolongar la disc:;usión
del problema.
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103. El PRESIDENTE (tradu.cido dd inglés) : Tra- 109. En este caso, d representante de los Estados
taré de resumir la actual situad6n dt' procedimiento. Unidos y los representantes qUt~ apoyan siempre el

punto de vista de ese. representante!,se han pronunciado
1O·t., El repn'sentante ck la URSS, sin presentar nin- a favor de esa medIda de excepClOn y han propuesto
g,.tna proptwsta formal a t'stt' rt'specto, afirma qUt' las que el Consejo de Seguridad examine direc~ame~te
iUtt'vas solicitudes tk admisión a las NadOllt's Unidas esas solicitudes. Para esos representantes, la sltuae10n
ckherÍan St'l' n~mitidas a la Comisión dt' Admisión de gt'ográfica de esos Estados t'S clara, como también lo Son
NUl'YOS l\Iit'mbr0s, con arn'glo al artículo 59 dd rcgla- la l~istoria y el régimen interno de esos Estados: ';fado
nwnto dd Consejo tk Seguridad. Afirma que éste es ~l es perfectamente claro. Pt'ro, en todo caso, las ?pllllOnes
proct'rlimiento nonm~t. y. aden~á~. que t'S un ~roce~h; están diy~didas. Aunque todo parece claro a ql1lencs han
miento que debt' segtllrSl' aut?~natIcan1l'nte. No dlsc~ltlre creado t'SOS Estados títeres, hay mucho que no resulta
la exactitud de esta afinnaclon. puesto qUl' yo mIsmo tan claro para aqueltos que deben decidir la cuestión
suscité la l'uesttón en nttt'stra última sesil'>tl. Sin e111- de su admisión a las Naciones Unidas. Y por esto,
burgo. debo señalar qUt' Sl' han pn'sentado ob,it'ciones en estricta conformidad con d artículo 59 dd reglamento
a t'~tl' nrocedimiento: t'n nuestra {lltima st'si()n se opuso provisional, debemos n.:n~i,tir las solicit.u~l;s que estamos
d l"t'prest'ntante de los Estados Unidos, y t'n la sesión discutiendo a la ComlS10n de AdnllslOn de Nuevos
dt' hov, se ha Opttt'sto d rt'pn'st'ntantl' dl' China. N o Miembros.
creo qUt' t'1 Pn'sitit'nk tt'nga autoridad para remitir las 110. Por consiguiente, los represent~ntes que presen-
solicitudes dt' at1misi6n a la Comisi6n de Admisi6n tan una propuesta en la que se sugIere que se haga
de NUt'vos :Miembros si d Consdo mismo no adopta una excepción deben someter a votación esta propuesta
una dedsión concreta sobrt' la mat<'ria. y no Romet0r a votación el reglamento provisional. No
105. En el artículo 59 se indka el proct'dimiento que se vota sobre el reglamento, se le respeta.
ha de seg,.tirse habitualmente, a menos que d Com;ejo 111. Por lo tanto, e~t1iiio que sería más exacto fOrt11U-
de Seg'u;idad decida otra cosa: Por 10 tanto, a mi par~- lar esta propuesta en la .siguiente fl;l1"1na:, ¿está dis-
cer, es indudablt' que el COnSt'10 debe tener la oportum- puesto el Consejo de Segundad a e~~m1llar chrectan~e~te
dad de pronunciarse sobrt' la t'ttt'stión. A veces, su esas solicitudes, es decir, sin rem1ttrlas a la ConllslOn
decisión está tácitamentt' entendida cuando no se hacen de Admisión de Nuevos Miembros?
obicciones al anuncio del P1'esidente de que va a remitir 112. La excepción propuesta es extraordina~ia, I!uesto
ia 'solicitud a la Comisión de Admisión de Nuevos que sólo se ha hecho una vez en toda la h1stona del
Miembros. No obstante, en este caso particular. dos Consejo de Seguridad. Si algunos representantes de~ean
deleg-aciones han presentado objeciones al envío de esas tanto hacer una excepción a favor de esos .pretend1.dos
solicitudes a la Comisión. Estados (aunque, evidentemente, no hay mng:t?a jUS~
106. Pienso que la forma mejor y más lógica d{~ tificación para hacerlo) que sometan a vota~~on esta
resolver el problema sin perder más tiempo en debates propuesta presentada para hacer una e~c~pclOn y !10
de procedimiento sería que pidiera al Consejo que el artículo pertinente del reglamento prov1slOnal. Rep~to

adoptara una decisión. Por 10 tanto, voy a someter a que el reglamento provision.al no se .s~mete a votaclOn,
votación la cuestión de si el Consejo de Seguridad desea simplemente se le respeta. SI nos ded1caramos a someter

a votación cada uno de los artículos del reglamento,
remitir las nuevas solicitudes de admisión a la Comisión ~iolaríamos el reglamento del Consejo de Seguridad. El
de Admisión de Nuevos Miembros, reglamento provisional fué red~ct:ado, aprobado y con-
107. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas firmado para ser puesto en practIca, y no para que se
Soviéticas) (trad1tCido de la ~'crsión francesa del te.1:to le someta a votación constantemente.
ruso): Con todo respeto por las conclusiones y deduc- 113. Sr. BOKHARI (Pakistall) (traducido. del in-
dones del Presidente, y por su deseo de poner fin rápi- glés) : En el Con~ejo de S.etr-!ridad se han mamf.estado
damente él. este debate de procedimiento, no puedo ciertas divcraenclas de opUllon con respecto a Sl estas
aceptar la propuesta que acaba de formular, por ser solicitudes d~ben o no ser remitidas a una comisión.
contraria al reglamento. El reglamento establece que el Debido a estas divergencias dC' opinión el Presiden~e

Presidente referirá las solicitudes a la Comisión de se ha visto obligado a presentar su propuest~ al Cons~)o
de Seguridad tal como la ha redactado. M1 delega:lOn

Admisión de Nuevos Miembros, salvo acuerdo en con- duda mucho que el Presidente deba verse en esa obltga-
trario del Consejo de Seguridad. ción, Por consiguiente, para mantener el buen orden
108. Por consiguiente, la propuesta que debemos some- del debate mi delegación desearí~ señalar respetuosa;
ter a votación no se refiere a si el Consejo de Seguridad mente al Presidente que el arttculo, tal como esta
está dispuesto a referir esas solicitudes a la Comisión redactado, estipula: "salvo act~erdo en c0!1t;ario d~l

sl'no a. una cuestión diametralmente opuesta, es decir, Consejo de Seguridad, el Pres1dente refertra la solt-
citud ...". A mi parecer, la palabra "shall" es una

si el Consejo está dispuesto a hacer una excepción y de las más imperativas del idioma inglés. Además, la
a no remitir esas solicitudes a la Comisión. Esta es la cláusula restrictiva al comienzo de la frase es la
forma en que debe formularse la propuesta. En efecto, siguiente: "salvo acuerdo en contrario del Consejo ~e
quienes exigen que el Consejo de Seguridad examine Seguridad ..." la restricción no está redac~ad.a en la s,~-
directamente esas solicitudes presentan en realidad una guiente forma: "salvo que se presenten ObjeC10nes . " .
propuesta que constituye una excepción y que es con- 114 El Presidente ha decidido, o casi prácticamente
traria al reglamento provisional. Segtm los propios l~ ha decidido que, debido a la presen~ación de cie~tas
términos del artículo S9 del reglamento provisional, obj' eciones no puede verse compromettdo por la obhga-

S . l ' " J ll" 1\ .... dI"toda nueva solicitud presentada al Consejo de egun- ción que emana de la palabra s w . :vd e ega:1~:m
dad deberá ser remitida por el Presidente a la Comisión \ lamenta no estar de acuerdo con esta mterpretaclOn.
de Admisión de Nuevos Miembros, salvo acuerdo en ¡ Nuestra opini?n e? que, a pes~r de las ?l;>jeciones, el
contrario del Consejo de Seguridad. \ Presidente esta Qbltgado a rdenr esas soltcttudes a una
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las circunstancias actuales. Según él, el artículo 59
debería aplicarse automáticamente y, admitiendo que
se consulte al Consejo en esta materia, sería necesario
plantearle la cuestión en la forma siguiente: ¿ Desea
el Consejo de Seguridad examinar directamente las
solicitudes de admisión?
120. El representante del Pakistán ha presentado a
las sugestiones del Presidente objeciones similares. A
este respecto, me permito recordar los precedentes del
Consejo de Seguridad. En la 409a. sesión del Consejo
de Seguridad, celebrada el 15 de febrero de 1949, el
Presidente declaró que, según el procedimiento habitual
del Consejo, la solicitud de admisión de Corea sería
referida a la Comisi-5n de Admisión de Nuevos Miem
bros. Entonces, el Presidente declaró lo siguiente: "Si
no hay objeciones (a seguir el procedimiento habitual)
Se procederá de esta manera". El representante de la
URSS se opuso a que se remitiera el punto a la Comi
sión para su examen. El Presidente se consideró obli
gado a someter a votación el problema después de un
complicado debate, y declaró:

"Como nadie más pide la palabra sobre este tema,
someteré a votación la propuesta de remitir la soli
citud de la República de Corea a la Comisión de
Admisión de Nuevos Miembros."

121. Sr. HOPPENOT (Francia) (tradttcido del fran
cés) : Mi delegación está completamente de acuerdo con
la primera parte de la intervención del representante del
Pakistán relativa a la forma que hay que dar a la
propuesta sobre la cual debemos votar. Estima que los
argumentos jurídicos presentados por el Sr. Bokhari
son difícilmente refutables. Debemos invitar al Consejo
a votar no sobre el artículo del reglamento, sino sobre
la excepción; no se trata de saber si nos adaptamos
a la práctica general sino si estamos dispuestos a apar
tarnos de ella.
122. La delegación francesa pide respetuosamente al
Presidente que considere si, dadas estas circunstancias,
no podría cambiar los términos de su decisión y pedirnos
que votemos de una manera que se ajuste más al
procedimiento normal y a los principios jurídicos que
deben gu.iarnos. Si el Presidente estima que no puede
aceptar esta propuesta, la delegación de Francia desearía
saber qué razones tiene para sostener la propuesta en
la forma que ha enunciado.
123. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa. del texto
r.ttso) : El precedente que acaba de mencionar el Presi
dente no deja de ser muy infortunado, puesto que con
él su posición no se ve ]'eforzada en forma alguna. El
Presidente ha leído una declaración del Presidente del r
Consejo de Seguridad, según la cual, de acuerdo con
el procedimiento habitual, las nuevas solicitudes debían
ser remitidas a la Comisión. Esto es exactamente 10
que algunos de mis colegas y yo mismo hemos tratado
de el~mostrar1e durante dos sesiones, es decir, que ese
es el procedimiento normal y el único que se ajusta i
a las disposiciones del artículo 59 del reglamento pro- (
visiona!. La cita que acaba de hacer me ha confirmado )
completamente 10 justificado de mi tesis. Por 10 tanto,
no me resta sino agradecer 'al Presidente por haber
invocado un precedente que confirma nuestro punto
de vista, según el cual debemos cumplir exactamente
las disposiciones del artículo 59.
124. Con respecto a la segunda parte de la interven
ción del Presidente, deseo señalar que está müy equi
vocado. Yo era el representante de la URSS en la sesión

.•,•• ';.< ..,'

comlslon, a menos que uno de los miembros que se
oponen presente una propuesta formal y el Consejo
acepte dicha propuesta. Como esa situación no SL' ha
presentado, mi delegación reserva su posición sobre la
decisión presidencial que implica la presentación de la
propuesta del Presidente.
115. Por consideración al Presidente, y comprendiendo
que ha pensado cuidadosamente su decisión, no impug
naremos la decisión implícita en la propuesta, pero, para
indicar que mi d('legación no considera que la presenta
ción de la propuesta se a,iusta al reglamento o que se
derive necesariamente de dicho reglamento en la forma
que le ha dado el Presidente, mi delegación se abstendrá
de votar sobre la cuestión tal como la ha presC'ntado
el Presidente.
116. Nos abstendremos de votar sobre esta propuesta,
cualesquiera que sean las nuevas solicitudes de admisión
a que se refiera. Pero a fin de indicar que mi delegación
estima que Libia es un caso muy especial, y a pesar
de la objeción que mi delegación trata de hacer admitir,
participaremos en la votación con respecto a Libia,
siempre que el Presidente acepte, como mi delegación
ha solicitado, que se proponga al Consejo un voto sepa
rado sobre la solicitud de Libia.

117. Haremos una excepción en el caso de Libia por
que mi delegación está convencida de que no hay nin
guna solicitud cuyo caso sea más claro que el de Libia,
aunque en la lista de 21 solicitudes, puedan haber
muchas de ellas que sean tan aceptables como las de
Libia, e inclusive más aceptables que dicha solicitud.
En efecto, si se considera que la Asamblea General
durante tres años consecutivos se ha pronunciado clara
mente a favor de la admisión de Libia a las Naciones
Unidas, dudo que Libia tenga que presentar una soli
citud de admisión. Libia tiene que cumplir solamente
una pequeña formalidad, es decir, tiene que compro
meterse a respetar las obligaciones que se derivan de
la Carta. Es t única declaración formal que Libia
tiene que hacer antes que las Nacione,s Unidas estudien
su solicitud de admisión. Con ese obieto quizás fuera
necesario presentar una solicitud oncial, solicitud que
ya se ha presentado. Además, con respecto a los títulos
de Libia, relativos a saber si es una nación am~nte de
la paz, si cumple todas las condiciones enunciadas en
el Artículo 4 de la Carta, no somos nosotros, sino 50
naciones por 10 menos, si hemos de creer los resultados
de la votación de la Asamblea General, las que se han
pronunciado al respecto.
118. Por lo tanto, aunque pensamos que la propuesta
en la forma formulada por el Presidente es antirregla
mentaria, haremos una excepción en el caso de Libia,
si el Presidente se digna someter a votación por sepa
rado el caso de Libia, a fin de expresar de esta manera
nuestra convicción de que Libia no necesita en ningún
caso estar sujeta al examen de una comisión, aunque
estamos perfectamente convencidos de que Libia no
tendría nada que perder si su solicitud fuera examinada
por la Comisión de Admisión de Nuevos Miembros.
Mi delegación estima que, por la propia dignidad de
las Naciones Unidas, y a fin de respetar la decisión
adoptada por nosotros mismos y por numerosos Miem
bros de las Naciones Unidas en la Asamblea General, •
no debemos someter a Libia a este procedimiento.

119. El PRESIDENTE (trad1tcido del inglés): El
representante ele la URSS sostiene que el procedimiento
que acabo de indicar (aunque, por supuesto, no se trat~,

de una decisión presidencial) no es el que conviene en
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en cuestión, y voté como lo hice no porque me opusiera

a que se remitiera la solicitud en cuestión a la Comisión. , '
smo porque me opoma en general al examen de la

solicitud del Gobierno títere de Corea del Sur creado

por las autoridades militares norteamericanas.' Por lo
tanto, la actitud de la delegación de la URSS era

p~rfectamente clara. Mi delegación no se opuso de
nmguna manera a la remisión de las solicitudes de

admisión a la Comisión. Se trata, en efecto de un
artículo del reglamento provisional. ¿ Por qué h;bríamos

de oponernos a que se remitieran esas solicitudes? La

delegación de la URSS se ha opuesto en general al

examen de la solicitud que el Presidente acaba de

mencionar, porque no había razón alguna para que ésta

se ex~minar3: ni e~ la, Comisi~n ni en el Consejo de
Segundad, men nmgun otro organo de las Naciones
Unidas.
125. Este es el verdadero problema. Y por esto, al

invocar ese precedente, el Presidente ha confirmado

en la primera parte de su intervención la tesis que
nosotros defendemos, y en la segunda parte de su

intervención se ha equivocado. Esta es la razón por la

que yo deseaba aclarar la cue3tión. Entonces, como
ahora, nos declaramos a favor de la remisión de las

solicitudes de admisión a la Comisión, pero nos opusi

mos . en general al. examen de la solicitud que el
PreSidente ha mencIonado, y mantenemos la misma

actitud con respecto a esa propuesta.

126. Sr. BüKHARJ (Pakistán), (traducido del i,t

glés) : Agradezco a mi colega, el representante de Fran"
cia, por compartir mi opinión. Siempre es satisfactorio

contar con el apoyo de una mente lúcida.

127. Durante su última intervención, el Presidente ha
tratado de responder a las objeciones que mi coleaa el

representante de la URSS, y yo mismo, habíamos plan

teado, pero se ha basado, si he comprendido bien, en lo
que considera como una contradicción en la actitud

adoptada en dos ocasiones diferentes por la delegación

de la URSS. El representante de la URSS se ha
esforzado por convencer al Presidente de que no existía
ninguna contradicción; no tengo conmigo el texto en

cuestión y, FJl" lo tanto, no puedo dar mi opinión al
respecto, pero admitiendo que existiera una contradic

ción en la actitud de la URSS, no creo que eso sea
suficiente para demostrarme que yo estaba equivocado.

Estoy seguro de que mi coleg'd, el representante de la

URSS, sería el último en tratar de convencer al Presi
dente que echara sobre mí la carga de sus pecados.

Me basta con los míos.

128. El PRESIDENTE (trad1tcido del inglés): Co

mo .re~puesta a, los repres~ntantes de la URSS y del
Paklstan, permItaseme decir que, tal como declaré al
definir la situación de procedimiento, no adopté ninguna

decisión sobre el respecto. Al Consejo de Seguridad

le corresponde decidir cuál es el curso que ha de seguir
se. Simplemente me contenté con resumir el procedi

miento que tenía a su favor más de un precedente.

Nada en nuestros precedentes ni en nuestra historia
parece confirmar la afirmación de que las solicitudes

deben ser remitidas casi automáticamente a la Comisión

de Admisión de Nuevos Miembros. En la 410a.
sesión del Consejo, celebrada el 16 de febrero de

1949, se ve claramente que se espera que el Consejo

adopte una decisión sobre el camino que es necesario

seguir. En esa sesión el representante de la URSS, Sr.
Malik, presentó al Consejo de Seguridad un proyecto

de resolución [S/1259], redactado en la forma si

giuente:
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"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado la solicitud de admisión
en las Naciones Unidas presentada por el Gobierno
de la República Popular Democrática de Corea,

"Resuelve referir esta solicitud a la Comisión dt
Admisión de Nuevos Miembros."

129. En este caso particular, lo que importa no es el
resultado de la votación sobre ese proyecto de resolu

ción, sino que el Sr. Malik estimó conveniente presen
tar un proyecto de resolución en el que se pide que

se remita la solicitud a la Comisión de Admisión de

Nuevos Miembros. L'1 decisión del Sr. Malik en esa

época equivale 'a un .reconocimiento de que el Consejo

g~za de ~ompleta .lIbertad para adoptar el procedi
mIento mas convemente.

130. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas) (tradut:ido de la versión francesa del texto
ruso): Deseo e..xpresar mi agradecimiento al represen

tante .del Pakistán 9ue no desea atribuirme sus pecados.
Efectivamente, a Juzgar por sus actos el Presidente
trata de atribuirme tantos pecados que'resultarían de

masiados para un solo hombre.

131. Sin embargo, deseo señalar que al tratar de im

putarme todos esos pecados el Presidente no da en el

blanco. Como ya lo he dicho, la primera tentativa del

Presidente de atribuirme un pecado resultó desastrosa
para él. En efecto, la acusación del Presidente, como

un "boomerang" se ha vuelto contra él y no ha hecho
más que reforzar mi posición.

132. Con respecto al segundo de los pecados que ha

tratado de imputarme, el Presidente ha actuado con

mayo~ prudencia: ha utilizado una precaución oratoria
al decIr que no se refería a los resultados de la votación.
Pero, justamente de eso se trata: es necesario hablar

de los resultados de la votación. Como lo sabe el Sr.
Presic1ente, los resultados de la votación constituyen

precisamente el fondo del asunto. Que lea atentamente

el acta de la sesión en cuestión y todo le parecerá mucho

más ~laro. El resultado de la votación, repito, consti
tuye mdudablemente el fondo del asunto. ¿ Por qué?

Lo explicaré ahora, puesto que entonces me vi obligado
a participar personalmente en un debate sobre esa

cuestión. En general, en eSa época, los representantes
del bloque anglonorteamericano no querían examinar

la solicitud de la República Popular Democrática de
Corea ni en la Comisión, ni fuera de la Comisión, ni

en el Consejo, ni fuera del Consejo. Por eso insistí en
que la solicitud de la República Popular Democrática

de Corea fuera remitida a la Comisión para su examen.
Los colegas del Presidente, a la cabeza de los cuales

figuraba el representante de los Estados Unidos, votaron

contra esta propuesta y la solicitud en cuestión no ha
sido examinada hasta la fecha ni en el Consejo ni en la

Comisión.
133. Por eso el Presidente se ha equivocado al decir

que no era necesario referirse a los resultados de la

yotación. Es necesario hablar sobre esos resultados, y
Justamente por ellos hay que comenzar porque revelan

el fondo del asunto. De lo contrario, se creará la

confusión y la situación no será muy clara.

134. En este asunto se ha tratado de pintarme a mi
como el pecador; ahora bien, yo soy el justo puesto

que he defendido una causa justa, porque he defendido

los intereses de un Estado y de un gobierno legítimo
elegido por el pueblo, de un gobierno que ha dirigido

una solicitud de admisión a las Naciones Unidas. Pero
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los representantes del bloque anglonorteamericano .se
han negado no sólo a admitir a ese Estado en las NaclO
nes Unidas, sino también a examinar su solicitud.
135. Por eso me he visto obligado a presentar el
proyecto de resolución citado por el Presidente. Ese
precedente no tiene nada que ver con la cuestió~ que
discutimos actualmente y, por 10 tanto, el PresIdente
una vez más no ha dado en el blanco.

136. Todos estos hechos confirman que el articulo 59
del reglamento provisional es claro, riguroso e irrefu
table. Como 10 ha explicado ya nuestro colega del
Pakistán la palabra "shall" que aparece en el artículo,
tiene un carácter de obligatoriedad. Por consiguiente, el
Consejo debe remitir las nuevas solicitudes a la Comi
sión salvo que en un caso excepcional el Consejo decida
lo contrario. Pero ningún representante ha presentado
una propuesta encaminada a adoptar esa medida excep
cional.
137. El representante de los Estados Unidos ha decla
rado que favorece el examen inmediato de las solici
tudes del Japón y de los Estados títeres de Indochina,
pero no ha presentado ninguna moción al respecto. El
orador que apoya constant~mente el punto de vista del
representante de los Estados Unidos, su fiel satélite del
grupo del Kuomintang, no ha presentado tampoco nin
guna moción. Por lo tanto, el Consejo no tiene ante sí
itin2"una moción especial. Pero existe un artículo del
reglamento provisional, según el cual el Consejo debe
remetir esas solicitudes a la Comisión, Dejemos que
la Comisión estudie esas solicitudes y que presente al
Consejo sus conclusiones al respecto. Una vez que la
Comis'ión haya examinado esas solicitudes, el Consejo
volverá a estudiar esta cuestión, examinará las solici
tudes de admisión y adoptará una decisión al efecto.
Por 10 tanto, puesto que contamos con un reg-lamento
debemos regimos por él. Si un representante desea que
el Consejo adopte una medida excepcional, que presente
una moción a este efecto. Pero ninguna moción de ese
tipo ha sido sometida al Consejo. ¿ Qué es lo que el
Presidente piensa, entonces, someter a votación? ¿ Qué
es lo que propone al Consejo de Seguridad?

138. Propongo que pongamos fin a este debate y que
invitemos a la Comisión a que se reúna y examme
todas las nuevas solicitudes. Esta decisión sería razo
nable, equitativa, legítima y enteramente de acuerdo
con el reglamento provisional.

139. Sr. KYROU (Grecia) (tradu:cido del inglés):
Desde el comienzo de este debate he pensado que el
Presidente no ha adoptado ninguna decisión al respecto
y me alegro de ver confirmada mi opinión. El Presi
dente ha explicado su opinión sobre esta difícil cuestión
de procedimiento sometida al Consejo. Además, otros
tres representantes han dado explicaciones completa
mente contrarias a las del Presidente. En estas circuns
tancias, y debido a lo avanzado de la hora, pienso que
tal vez sería aconsejable que el Consejo levantara la
sesión a fin de que los representantes, inclusive el
Presidente, pudieran reflexionar sobre la cuestión du
rante el fin de semana.
140. El PRESIDENTE (trad!U.,cido del inglés): Re
pito una vez más que no he adoptado ninguna decisión
sobre la cuestión. Si el Consejo acepta la sugestión
del representante de Grecia y dese<; l~vantar. 3lhora la
sesión y reanudar el debate en su proxlma seSlOn, estoy
dispuesto por mi parte a aceptar dicho procedimiento.

141. El representante de Francia ha pedido la palabra.
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142. Sr. HOPPENOT (Francia) (trad4/{:ido del fratt
r:éS'.): No deseaba referirme a la cuestión de. levantar
la sesión, sino al punto que ~iscutíamos a~tenormente.

Sin embargo, si no me eqtllVOCO, despues que. ~e ha
presentado una propuesta para levantar la seSlOn no
se puede tomar la palabra sino para referirse a esta
propuesta. En este caso, aplazaré para otra vez 10 que
me proponía decir.
143. El PRESIDENTE (trad1tddo del inglés): ~o
se trata de una moción; el representante de GreCIa
simplemente ha sugerido que el Consejo levante la
sesión.
144. Sr. HOPPENOT (Francia) (trad4/.,cido del fran
cés): 81 no hay una propuesta formal para levan.t~r

la sesión, me permitiré hacer breve~l1ente una sugest1<?n
que podría ser meditada por los mIembros del Consejo
durante el fin de semana si levantamos la sesión hasta
la semana próxima, y que tiende a aclarar la si~uacióll

y dejar al Consejo de Seguridad en la mayor hbertad
posible de acción.
145. Nos encontramos actualmente frente al equiva-'
lente de una proposición de la delegación de la URSS,
que propone remitir las cinco solicitudes a ~a Comi~ión .
de Admisión de Nuevos Miembros, es deCIr, a aphcar :
el artículo pertinente del regl~mento. Tenemos t~t?bién ,
10 que equivale a una propuest ;e la delegaclon de ¡
los Estados Unidos, que tiende e. lprimir este examen:
por parte de la Co~is.ión de A1mislón ~e Nuevos Mi~- '\
bros y, por conslgtuente, a mtroduclr una e."CcepclOn
en el reglamento.
146. Me pregunto si el Presidente podría invitar al
Consejo a una votación preliminar para indicar sobre
cuál de estas dos propuestas desea votar.
147. El PRESIDENTE (traducido del inglés): E~o
es justamente lo que yo había propuesto al Consejo
de Seruridad. Como no existe nin.guna propuesta formal
al res~ecto, sugerí un procedimiento y pedí al Consejo
que adoptara una decisión sobre mi ~ugestión. Esta. es
mi actitud como Presidente del ConseJo. No he quendo
adoptar ninguna d<:c~sión sino invitar al ~?~sejo a q~e
decida si desea remItIr el asunto a la ComlSlOn de admI
sión de Nuevos Miembros u ocuparse directamente del
mismo.
148. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Sr. Presidente, me
proponía tomar la palabra sobre la propuesta encami
nada a levantar la sesión. Aunque admiro el espíritu
de consideración de nuestro colega, el representante de
Grecia, me pregunto, al mismo tiempo, si, no resulta un
poco exagerado meditar durante dos dlas sobr~ una
cuestión de procedimiento que me parece muy Simple.
149. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad«..cido de la versión fran¡cesa, del texto
mso) : Es evidentemente un gran honor. para la deleg~
ción de la URSS ver que la delegaclon de FranCia
atribuye a la URSS la paternidad de todo un art~culo

del reglamento provisional del C~r:sejo de Segundad.
Pero declino este honor agradeclendolo, porque nos
otros' no somos los autores de este artículo. Ese artículo
del reglamento provisional fué aprobado por todos los

iembros del Consejo de Seguridad y todos estamos
obliaados a respetarlo. El artículo en cuestión es uno
de l~s artículos de la constitución del Consejo de Segu
ridad. Por lo tanto, debemos respetarlo. No preten
demos ser sus autores. Ese artículo se aplica a todos
los miembros del Consejo, es un artículo del reglamento
del Consejo de Seguridad y deb~mos acatad?; Por
consiguiente, no puede ser somettdo a votaclOn, es
necesario ponerlo en práctica. I
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150. Por estas razones, no es posible aceptar, como trario tomado por el Consejo a propuesta de algunos
10 propone el Presidente, un texto en el que se pida de sus miembros.
al Consejo de Seguridad que decida si desea remitir 157. Más aun, creo que, de acuerdo con una exacta
las solicitudes de admisión a la Comisión. El Consejo y estricta interpretación del artículo, el Presidente no
no tiene más alternativa que remitir las solicitudes de tendría ni siquiera necesidad de citar al Consejo para
admisión a la Comisión, con arreglo al reglamento tomar una decisión de esa clase y que bastaría con que
provisional, salvo acuerdo en contrario del propio Con- tomara conocimiento de una solicitud, diera cuenta de
sejo. Sin embargo, no hay razón alguna para una •ella a los miembros del COJ;'''ejo y, si dentro de un plazo
decisión de ese tipo, puesto que nadie ha presentadQ determinado no hubiera petición alguna para reunir al
una propuesta a ese efecto. Consejo a fin de examinar directamente la solicitud, la
151. Por 10 tanto, propongo que adoptemos una deci- enviara a la Comisión de Admisión de Nuev0s Miem-
sión en ese sentido. Puesto que ningún representante bros. Creo que así se cumpliría estrictunente 10 dis-
ha hecho una propuesta formal al Consejo de Seguridad puesto en las disposiciones del artículo 59.
para que éste no actúe ctm arreglo al artículo pertinente 158. El PRESIDENTE (tradiUCido del inglés) : La-
del reglamento provisional, se deduce que las solicitudes mento no poder estar de acuerdo con la interpretación
de admisión deben ser remitidas automáticamente a la que acaba de darnos el representante de Chile. No hay
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros. precedente alguno en el Consejo que justifique la inter-
152. A mi parecer, este es el procedimiento más lógico pretación de que la solicitud debería ser remitida auto-
y el que responde mejor a la observación del represen- máticamente a la Comisión de Admisión de Nuevos
tante de Chile, que no considera la situación tan impor- Miembros. Por el contrario, puedo citar al representante
tante como para concederle todo un fin de semana. de Chile el caso de Indonesia, por ejemplo, puesto que
Este es un procedimiento simple y propongo que 10 ese caso nos ofrece un precedente que es hoy especial-
sigamos. mente importante. En la 503a. sesión del Consejo de

Seguridad, celebrada el 25 de septiembre de 1950, el
153. Sr. BOKHARI (Pakistán) (trad,u,ddo del in- Consejo decidió adoptar una decisión sobre la solicitud
glés): Lamento que el·apoyo prestado por el represen- de Indonesia sin remitirla a la Comisión de Admisión
tante de Francia a mi pmpuesta haya sido tan efímero. de Nuevos Miembros. En esa reunión no se mencionó
Estoy seguro que el Sr. Hoppenot se dará cuenta que esta cuestión de procedimiento y no se aprobó ninguna
su última sugestión es absolutamente contraria a la moción encaminada a que el asunto no fuera remitido
declaración en la cual tuvo la amabílidad de apoyar a la Comisión. Me limito a señalar ami colega, el
mi opinión. Por consiguiente, si debemos dedicar nues:' representante de Chile, que el Consejo no consideró
tro fin de semana a la meditación, sería muy útil que entonces que era necesario, para examinar una solicitud
el representante de Francia tomara también como tema de admisión sin remitirla a la Comisión, adoptar una
de su meditación el saber si, a la postre, está de acuerdo moción encaminada a alejarse del procedimiento habi-
con el Presid~nte o conmigo. tua!. El precedente es importante. Prueba claramente
154. Puesto que debemos reflexionar sobre este asunto, que el envío de una solicitud a la Comisión no es tan
desearía enunciarlo en forma muy sencilla. Después imperativo ni automático como parece creerlo el repre-
de leer e interpretar el artículo 59 del reglamento, sentante de Chile. Que el Consejo deba enviar o no la
mi delegación estima que no se necesita ningún voto solicitud a la Comisión es un asunto completamente
explícito para remitir una solicitud de admisión a la distinto. El que hubiéramos o no remitido la solicitud
Comisión; además, piensa que se necesita una mayoría de Indonesia al Consejo no tiene nada que ~;er con la
de siete votos para que la cuestión no sea remitida a la situación particular en que nos encontramos hoy.
Comisión. Por 10 tanto, al tratar de interpretar el 159. Sr. HOPPENOT (Francia) (tradu¡:ido del fran-
sentido del artículo, sería a mi parecer traicionar el cés): Quisiera antes que nada calmar las inquietudes
texto si planteáramos la propuesta de tal forma que de nuestro colega del Pakistán y asegurarle que estoy
para remitir la cuestión a la Comisión se necesitaran siempre de acuerdo con él en 10 que respecta a la tesis
siete votos afirmativos. que tan brillantemente ha defendido. Quisiera también
155. Sr. SANTA CRUZ (Chile): El Presidente ha decirle que los argumentos pertinentes, mediante los
hecho notar que no ha tomado ninguna decisión sobre cuales apoyó esa tesis, no han perdido, en mi opinión,
esta cuestión de procedimiento y, por otra parte, los nada de su fuerza y de su valor.
representantes de Francia, Pakistán y la URSS han 160. Desgraciadamente, esos argumentos, como los
e..'{puesto sus puntos de vista al respecto, sugiriendo míos o los de nuestro colega de Chile, no parecen haber
una interpretación determinada del artículo del regla- convencido al Presidente. Como a pesar de todo no
mento de que nos ocupamos. Yo no he oído que ninguna podemos permanecer aquí toda la noche y tal vez toda
delegación se oponga a esta interpretación y pienso que, la semana entrante para repetir indefinidamente nuestra
en estas circunstancias, tal vez sería posible que «:'1 posición sobre este punto, mi propuesta no tenía otro
Presidente adoptara una decisión en el sentido propuesto objeto que tratar de crear entre nosotros un entendi-
por los representantes de Francia, Pakistán y la URSS, miento. Además, no creo que esta propuesta corres-
cuya opinión comparto yo también enteramente. panda exactamente a la del Presidente, quien nos ha
156. Hay que tener en consideración que el artículo 59 dicho que preguntaría al Consejo si aceptaba que en
del reglamento da al Presidente la responsabilidad de virtud del reglamento se remitieran las solicitudes a la
este asunto, por lo que se hace difícil que el Consejo Comisión. Tres o cuatro representantes estimamos que
lo pueda decir por votación. En efecto, el artículo 59 no debería plantearse al Consejo la siguiente pregunta:
dice que el Consejo remitirá las solicitudes a la Comi- "¿Está de acuerdo el Consejo en que se haga una
sión, sino que el Presidente del Consejo las remitirá excepción al reglamento?".
salvo que el Consejo de Seguridad acuerde proceder 161. Por 10 tanto, entre la opinión del Presidente y
de otra manera. Es, pues, una obligación del Presidente la nuestra hay, por lo menos tal como yo he entendido
y creo que debería ser cumplida, salvo acuerdo en con- el problema, una divergencia de expresión sobre la
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forma en que debe plantearse esta pregunta a los
miembros del Consejo. Y, como lo ha señalado justa
mente el representante del Pakistán, esto tiene gran
importancia, puesto que la forma en que se la plantee,
ya sea positiva o negativamente, determinará el número
de votos necesarios para aceptar o rechazar la pro
puesta.

162. Por consiguiente, me permito sugerir que some-1
tamos a votación esta divergencia entre t:l punto de
vista del Presidente y la opinión de algunos miembros
de este Consejo.

163. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si
el representante de Francia desea presentar formal
mente su propuesta, la someterá a votación con mucho
gusto.
164. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradu,cido de la versión francesa del texto
r1f,so) : Sería extraño y sin precedente que el represen
tante que defiende el respeto al artículo 59 del regla
mento proponga que se solicite del Consejo que decida
si considera indispensable hacer una excepción en el
artículo 59 del reglamento. Estimo que nunca se pre
sentó este caso en las prácticas del Consejo de Segu
ridad. Dejemos que la persona que se opone al artículo
del reglamento someta esa propuesta a consideración
del Consejo.

165. Pero el representante de Francia ha declarado
que deseaba que se respetara ese artículo. ¿Por qué,
en estas circunstancias, va ese representante a formular
y someter tal propuesta? Que la presenten aquellos que
se oponen a este artículo y que tratan de suprimirlo.. .

166. ¿Por qué van a tener que formular esta pro
puesta los representantes que insisten en que se cumpla
el reglamento provisional? El representante de Fran
da ha afirmado que es partidario del cumplimiento del
reglamento.

167. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Lamento haber
hecho la segunda parte de mi intervención, porque el
Presidente se refirió exclusivamente a esta segunda
parte y no a los argumentos que expuse en el primer
lugar y, en realidad, el segundo argumento lo presenté
a mayor abundamiento y sin pedir que se adoptara esta
interpretación- estricta del artículo 59 en la forma
expresada por mí.

168. Pero yo hice una pregunta al Presidente y creo
que tengo derecho, por lo menos, a que me conteste.
Dije que cuatro delegaciones habían expresado aquí su
opinión en el sentido de que el Presidente debe someter
a votación la excepción, o s:a una propuesta para tratar
directamente las solicitudes en cuestión. Agregué que
no había oído ninguna opinión en contrario y que el
propio Presidente se había adelantado a declarar que
no había tomado una decisión sobre este particular y,
en vista de eso, pregunté al Presidente si podía adoptar
una decisión de acuerdo con los deseos expresados por
las delegaciones que han opinado en este sentido.

169. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si
interpreto correctamente la intervención del represen
tante de Chile, éste sugiere que la cuestión sea plan
teada al Consejo de Seguridad en la forma siguiente:
"¿Desea el Consejo de Seguridad examinar las seis
solicitudes sin remitirlas a la Comisión de Admisión
de Nuevos Miembros?".'

170. Si no hay objeciones, plantearé esa pregunta
al Consejo.

171. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Creo que tengo
derecho a explicar mi sugestión puesto que el Presi
dente la ha interpretado. Mi punto de vista es el
siguiente: que el Presidente remita las solicitudes a la
Comisión, a menos que el Consejo, a petición de uno ~

de sus miembros, decida tratarlos directamente.
172. El PRESIDENTE (trlUitufido del inglés): Pido
al Consejo que examine la pr'Jpuesta del representante
de Chile.
173. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Yo no he hecho
una propuesta en ese sentido. Lo que he dicho es que
esa era mi opinión sobre la forma como debía proceder
el Presidente. Yo no he hecho ninguna propuesta, por
que si no volveríamos a lo mismo.
174. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradu.tido de la versión, fra1'l¡;esa del texto
en r.uso): Me parece que en este caso se trata no de
una propuesta sino de un artículo del reglamento, según
el cual debemos remitir a la Comisión toda nueva
solicitud de admisión. Si ningún representante presenta
una objeción, y hasta ahora no he oído ninguna, debe
remos transmitir esas solicitudes a la Comisión de
Admisión de Nuevos Miembros. Para hacerlo. no es
necesario proceder a votación. .
175. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Pre
gunto a los miembros del Consejo de Seguridad si
tienen alguna objeción a considerar la cuestión con
arreglo a los términos sugeridos por el representante
de Chile; en otras palabras, que el Presidente del Con
sejo remita las solicitudes a la Comisión de Admisión
de Nuevos Miembros, si no hay objeción.
176. Sr. HOPPENOT (Francia) (tradiUCido del fran
r:és): Lo que deseaba expresar ha quedado un poco
rezagado debido al rápido giro que toman los aconteci
mientos. Quería solamente indicar que no tenía inten
ción de transformar en propuesta la sugestión que
acabo de hacer al Presidente. Simplemente le sugerí
una forma que pudiera servir para plantear la cuestión,
pero sin la intención de presentar una propuesta formal.
177. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés):
Son las 19.15 horas, y no parece que el Consejo pueda
llegar a un acuerdo esta tarde. Según las disposiciones
del artículo 33, propongo formalmente que se levante
la sesión. Lo hago, no solamente por espíritu de conci
liación, sino también por consideración a los funcio
narios de la Secretaría, los traductores y redactores
de actas. No estoy seguro de que todos los Estados que
ha.n presentado solicitudes sean admitidos a las Nacio
nes Unidas, pero, en cambio, sí lo estoy de que los
miembros de la Secretaría, mujeres y hombres, serán
sin duda alguna admitidos en el paraíso.
178. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se
ha presentado al Consejo una moción formal para
levantar la sesión. El representante de la URSS me ha
pedido que la someta a votación. El Consejo se reuniría
nuevamente el martes, 16 de septiembre de 1952, a las
15 horas.

Se pro,cede a vota,ción ordinaria.

Votos a favor: China, Grecia, Países Bajos, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Brasil, Chile, Francia, Pakistán, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Hay 6 votos a favor y 5 abstenr:iones. No lwbiendo
obtenido el voto afirmativo de siete miembros, queda ,
deseclwda la propuesta.
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S e procede a 'votatión ordinaria.

Votos a favor,: Brasil, China, Francia, Grecia, Países
Bajos, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, Estados Unidos de América.

Voto en contra: Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Abstenciones: Chile y Pakistán.
Por 8 votos ¡:on'tra 1, y 2 absten¡:iones, queda apro

bada la propuesta.

188. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
no hay ninguna otra moción que tratar, propongo que
se levante la sesión.
189. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): El Presidente no actúa lógicamente: todavía

179. Sr. BOKHARI (Pakistán) (traditddo del in- la declaración que hice en el sentido de que indudable-
glés): Mi delegación ha declarado concretamente y mente votaría en contra de toda propuesta tendiente a
desearía, con el permiso del Presidente, reiterar que remitir la solicitud de admisión del Japón o cualquier
a su parecer, con arreglo a su interpretación del regla- otra de las solicitudes de admisión a la Comisión de
mento, no es necesario contar con siete votos afirma- Admisión de Nuevos Miembros, porque considero que
tivos para remitir las solicitudes a la Comisión, pero esa moción modificaría una decisión anterior y retar-
que, en cambio, se necesita ese número de votos para daría el examen de esas solicitudes. Por consiguiente,
que el Consejo de Seguridad examine directamente las propongo que el Consejo de Seguridad examine inme-
solicitudes sin remitirlas a la Comisión. Por consi- diatamente la solicitud de admisión del Japón.
guiente y al parecer de mi delegación, la última pro- 185. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
puesta presentada por el Presidente como üna expresión representante de los Estados Unidos ha presentado
de nuestra opinión no se ajusta al reglamento provi- una propuesta formal para que la solicitud de admisión
sional. Efectivamente, si el Presidente meditara sobre del Japón sea examinada inmediatamente, sin enviarla
el asunto vería que su propuesta, tal como la ha formu- a la Comisión de Admisión de Nuevos Miembros.
lado, necesita un voto favorable de siete votos para Someteré dicha propuesta a votación.
poder remitir la cuestión a la Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros, interpretación que no está justifi- Se procede a votación ordinaria.
cada por el propio reglamento. Como ha declarado el
representante de Chile, el procedimiento obvio es que Votos a fcnlOr: Brasil, China, Grecia, Países Bajos,
toda delegación que desee que las solicitudes en cuestión Pakistán, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e
sean examinadas directamente por el Consejo sin refe- Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.
rirlas a la Comisión deberá presentar una propuesta Voto en {:ontt'a: Unión de Repúblicas Socialistas
concreta sobre la cual tendrá que decidir el Consejo de Soviéticas.
Seguridad. Abstenciones: Chile, Francia.
180. Partiendo de esa premisa, mi delegación pre- Por 8 votos con'tra 1, y 2 absten¡:iones, queda apro-
senta una propuesta formal para que la solicitud de bada la propuesta.
admisión de Libia sea e..-..;:aminada directamente por el
Consejo sin remitirla a la Comisión. Si el Presidente 186. Sr. HOPPENOT (Francia) (trad'U,Cido del fran-
estima que esta propuesta es aceptable, sugiero que cés): Después de las dos votaciones que acaban de
adoptemos un procedimiento anál€lgo con respecto a efectuarse y sin abandonar de ninguna manera la posi-
las otras solicitudes, en caso de que algunas delegaciones ción de principio que he adoptado, la delegación fran-
deseen que examinemos directamente esas solicitudes. cesa no tiene más remedio que presentar también una
181. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La r propuesta formal encaminada a que las solicitudes del
delegación del Pakistán ha presentado al Consejo una Vietnam, de Camboja y de Laos no sean remitidas
propuesta formal para que el Consejo e..-..;:amine direc- a la Comisión de Admisión de Nuevos Miembros y
tamente la solicitud de Libia sin remitirla a la Comisión que el Com:~jo de Seguridad las examine directamente.
de Admisión de Nuevos Miembros. Creo, efectivamente, que no puede haber dos normas

diferentes y que no se puede dispensar del examen
escrito a uno de los presentes candidatos, mientras que
a los otros se les obliga a pasar exámenes escritos y
orales, si se me permite la comparación. Por lo tanto,
ruego al Presidente que se digne someter a votación
una propuesta en ese sentido.
187. El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): El
representante de Francia ha presentado una propuesta
formal al Consejo de Seguridad a fin de que las
solicitudes de Laos, Camboja y el Vietnam sean exa
minadas directamente por el Consejo de Seguridad,
sin que se las remita a la Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros. Someteré a votación esa propuesta.

S e procede a· votación ordinaria.

Votos a· fa.vor: Brasil, China, Grecia, Países Bajos,
Pakistán, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Voto en contra: Chile.
Abstenciones: Francia, Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas.
Por 8 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda apro

bada la propuesta.

182. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Deseo explicar mi
voto en el caso de Libia. Voté en la forma que lo hice
porque estimé que si el asunto se discutía en la Comi
sión Libia tenía más posibilidades de ser admitida en
las Naciones Unidas que si se tratara el caso directa
mente.
183. En mi intervención de anteayer [598a. sesión]
expresé que si yo tuviera la seguridad de que Libia
sería admitida a base de un examen directo del Consejo
de Seguridad en el que no se manifestara objeción
alguna, yo sería el primero en pedir que el Consejo
e,."{aminara directamente este caso, porque creo que
Libia reúne los requisitos necesarios para ser admitida
en las Naciones Unidas. Estas mismas consideraciones
harán que no apoye petición alguna para que algunas
de las solicitudes pendientes se examinen directamente.
184. Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Independientemente de lo que yo
considere ser el procedimiento conveniente, recuerdo
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hay un punto pendiente en el orden del día. ¿ Cuál es
la decisión del Presidente con respecto a esta solicitud?

190. El PRESIDENTE (tradM,cido del inglés): No
se ha presentado ninguna propuesta a favor de la
admisión de la República Democrática del Vietnam.
Si el representante de la URSS desea presentar una
propuesta, yo la someteré a votación.

191. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradu.cido de la versión fran¡:esa del texto
rusol): Existe el artículo 59 del reglamento. Pido que
se aplique el 'artículo 59 del reglamento a la solicitud
de admisión de la República Democrática del Vietnam.

192. Sr. TSIANG (China) (tradu¡;ido del inglés):
Propongo que el Consejo de Seguridad cese de ocu
parse del examen de la solicitud contenida en el docu
mento S/2466.

193. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traduddo de la versión francesa del texto
ruso): La delegación de la URSS estima que esta
propuesta es ilegal, puesto que ha sido presentada por
un orador que no representa a nadie en el Consejo.

194. Con respecto a la solicitud del Gobierno de la
República Delllocrática del Vietnam, sabemos que ese
Gobierno es el único ,Gobierno legítimo del pueblo
vietnamés, y que fué establecido como resultado de
elecciones generales en las que participó una mayoría
abrumadora de la población. Por lo tanto, no hay razón
alguna para aprobar la propuesta del agente del Kuo
mintang, una propuesta que por su propia naturaleza
es hostil al pueblo del Vietnam y al Gobierno de
la República Democrática del Vietnam.

195. El Consejo de Seguridad y su Presidente deben
regirse por las disposiciones del artículo 59 del regla
mento en 10 que concierne a esta solicitud. Por consi
guiente, conviene remitir esta solicitud a la Comisión
de Admisión de Nuevos Miembros, la que informará al
Consejo.
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196. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): La delegación francesa apoya enteramente la
propuesta del representante de China. Lo hace no sola
mente por razones de forma (pues parece, en efecto,
que la c~ndidatura del pretendido Estado de Vietminh
no ha sido apoyada por ningún proyecto de resolución
y, ~(\r 10 tanto, no puede ser examinada), sino también
por razones (1~ fondo: como no puede considerarse que
las autoridades vietminesas constituyan un gobierno, m
representen un Estado, la delegación francesa estima
que esta solicitud debe ser rechazada porque es inane.
197. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradttq:ido de la versión francesa del texto
rusO'): Se ha presentado una propuesta al Consejo
para que decida sobre el fondo de la solicitud de la
República Democrática. del Vietnam. No hay razón
alguna para actuar de esta manera. En efecto, esta
cuestión no ha sido todavía examinada por el Consejo.
198. La delegación de la URSS se reserva el derecho
de tomar nuevamente la palabra sobre esta cuestión, e
insiste en que se le conceda una oportunidad para
hacerlo. Me propongo dedicar a esta cuestión una
declaración que durará alrededor de 35 minutos, y pido
que se me permita hacer esta declaración. Es imposible
decidir sobre el fondo del asunto sin haberlo examinado
antes y basándose solamente en los deseos del agente
del Kuomintang.
199. Hasta ahora hemos adoptado decisiones relativas
a cuestiones de procedimiento. Ahora se nos propone
que adoptemos una decisión sobre el fondo de un asunto.
Es necesario que examinemos esta propuesta.
200. La delegación de la URSS exige que se le permita
expresar su opinión sobre esta cuestión.
201. El PRESIDENTE (t"adu,cido del inglés): Te
niendo en cuenta la declara6ón hecha por el represen
tante de la URSS, propongo que el Consejo levante
la sesión y estudie la cuestión en su próxima sesión, el
martes 16 de septiembre a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 19.35 horas.
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